
P á g i n a  5 4 0 9

A Ñ O V I I I  S A B A D O ,  5 D E  J U N I O  D E  1 9 4 3  N U M . 156

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 25 de mayo de 1943 por la que se dispone la 
sepa: ación del servicio del Estado del Topógrafo don 
Vicente Aguado Gómez.—Página 5411.

Otra de 25 de mayo de 1943 por la que se admite al ser
vicio dê  Estado, con sanción, al Topógrafo don Juan 
Lario Tobarra.—Página 5411.

Otra de 25 de mayo de 1943 por la que se dispon^ la baja 
de don Fernando Guardiola Ansó en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografia y Catastro. — Pági
na 5411.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Disponibles.—Orden de 29 de mayo de 1943 por la Que que
da en situación de «disponible» por haber causado baja 
en la Mehal-la Jaliñana de Melilla núm. 2, el Capitán 
Médico don Ventura Jiménez Janza.—Página 5411.

Otra de 3i de mayo de 1943 por la que queda en situa
ción de «disponible» por haber causado baja en las 
Fuerzas de Policía Armada ,y de Tráfico el Teniente 
don Pedio José Torres López.—Página 5411.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 30 de marzo de 1943 
por la que se declara con derecho a pensión a don Ven
tura Fad: ique Rodríguez y otros. (Dispuesta su publica
ción por Orden ministerial de 20 de abril de 1943, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de mayo 
de 1943).—Páginas 5411 a 5431.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 25 de mayo de 1943 por la que se dispone el 
pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, 
del Oficia] del Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente forzoso por enfermedad don Basilio Gonzá
lez Cosmen.—Páginas 5400 y 5431.

Ot;a de 26 de mayo de 1943 por la que causa baja defi
nitiva en el Escalafón de su dase el Guardián Interi
no de] Cuerpo de Prisiones que se menciona. — Pági
na 543L

Orden de 28 de mayo de 1943 por la que se admite al ser
vicio, sin sanción, a don Florentino Eigido Martín, Agen
te Judicial del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 20 de Madrid.—Página 5431.

Otra de 28 de mayo de 1943 por la que se ratifica la Or
den de admisión al servicio activo, sin sanción, de don 
Enrique Torres Estrada, Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Madrid,—Páginas 5431 y 5432

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden de 31 de mayo de 1943 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad inglesa 
de seguros «The Unión Marine & Genera] Insurance 
Company Limited», para el trienio que comprende des
de l.° de enero de 1935 al 31 de diciembre de 1937.— 
Página 5432.

Otra de 31 de mayo de 1943 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad inglesa 
de seguros «Phoenix Assurance Company Limited», pa
ra el trienio que comprende desde 1.° de enero de 
1935 al 31 de diciembre de 1937.—Página 5432.

Otra de 31 de mayo de 1943 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad inglesa 
de seguros «Unión Assurance Society Limited», para el 
trienio que comprende desde 1.° de enero de 1938 a 31 
de diciembre de 1940.—Página 5432.

Otra de 3i de mayo de 1943 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad france
sa de seguros sobre la vida «L ’Abeille», para el trienio ' 
que comprende desde 1.° de enero de 1908 a 31 de di
ciembre de 1940.—Página 5402.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 20 de mayo de 1943 por la que se amplía el perí
metro dentro del cual se concedió a don Francisco Sán
chez Madrid permiso para exploración de hidrocarburos, 
por Orden de este Ministerio de 20 de febrero de 1941 
en los términos de Torre vieja, Orihuela, Guardamar, Al- 
moradí y Rosales, de la provincia de Alicante.—‘dPúgir 
ñas 5432 y 5433»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 27 de mayo de 1943 por la que se declara ju

bilado al Perito Agrícola del Estado, Principal de pri
mera clase, don Jesús Alonso Fernández, por haber cum
plido la «dad reglamentaria.—Página 5433.

Otra de 31 de mayo de 1943 por la que se readmite al 
servicio ded Estado ai Auxiliar de Administración civil 
don Victorio Martin Vecino.—Página 5433.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de abril de 1943 por la que se resuelven ex

pedientes de depuración por ia Comisión depurado
ra C) de León.—Páginas 5433 y 5434.

Otra de 21 de abril de 1943 por la que se resuelve el ex
pediente de depu. ación de don Alvaro Aparicio López, 
Auxiliar de la Escuela Superior de Trabajo de Madrid. 
Página 5434.

Otra de 21 de abril de 1943 por xa qu»e se declára revisado 
el expediente de depuración de don Rafael Cuesta Sir
go  ̂ Ayudanfe de la Escuela de Trabajo de Gijón.—Pá
gina 5434.

Otra de 7 de mayo de 1943 por la que se declara revisado 
definitivamente el expediente de depuración de don 
Daniel Martínez Ferrando, Catedrático de la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de Mallorca.—Pági
na 5434.

Otra de lil de mayo de 1943 por la que se declara revisa
do el expediente de depuración de don José María Alva- - 
rez Rivera, Profesor Encargado de* Curso de Institu
tos.—Página 5434.

Otra de 24 de mayo dé 1943 por la que se nombra ei Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones a ia cátedra 
de «Derecho político» de la Universidad de Santiago.— 
Página 5434.

Otra de 24 de mayo de 1943 por la que se nombra el 
Tribuna  ̂ que ha de juzgar las oposjiciones a da cáte
dra de «Derecho Penal» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago.—Páginas 5434 y 6435.

Otra de 25 de mayo de 1943 por la que se declara exento 
de depuración al Catedrático de la Universidad de 
Granada don Antonio Marín Ocete.—Página 6435.

Otra de 28 de mayo de 1943 por la que se agrega a la 
convocatoria que se cita la cátedra de «Derecho inter
nacional Público y Privado» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.-^Página 5435.

Orden de 28 de mayo de 1943 por la que se reconoce el 
ascenso ai sueldo de 6.000 pesetas al Maestro don Je
sús Martínez Martínez.—Página 5435.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 29 de mayo de 1943 por ¡a que se designa a don 

Ignacio Alonso de Nora, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Oviedo.—Página 5435.

AD3IINISTRACION CENTRAL
AGRICULTURA—Dirección General de Agricultura (Ser

vicio Nacional de Cultivo y Fermentación de] Tabaco). 
Transcribiendo relación de Agricultores de la zona quin
ta, San Sebastián (conclusión), autorizados para el cul
tivo del tabaco durante la campaña 1943-44. (Las ante
riores relaciones se publicaron en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 65, 89 a 95 y 124 a 130, 141 a 144, 
154 y 155 de 6, 30 y 31 de marzo, l a 5 de abril, 4 a 10, 
21 a 24 de mayo, 3 y 4 de junio de 1943, respectivamen
te).—Páginas 5436 a 5441.

EDUQACIOlf NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Declarando admitidos y exclui
dos provisionalmente a las oposiciones de «Derecho 
político» de la Universidad de Santiago, a los señores 
que se indican.—Página 5441.

Tribunal del concurso-oposición para proveer la cátedra 
de ((Historia de las Artes Plásticas» e ((Historia de la 
Arquitectura)) de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.—Señalando fecha, hora y local en que 
ha de presentarse ante el Tribunal el opositor don Jo
sé F. Rafols Fontanals.—Página 5441.

OBRAS PUBLICAS'.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Autorizando a la Sociedad Met;alúrgL 
ca «Duro-Felguera», para construir un cargadero de mi
neral de hierro en el dique embarcadero de la concha 
de Llumeres (Gozón).—Páginas 5441 y 5442.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Acordando la 
caducidad de la concesión otorgada a don Tomás Hué- 
lamo Pérez de un aprovechamiento de aguas dei río 
Záncara, en término de Pedroñeras (Cuenca). — Pági
na 5442.

Resolviendo la caducidad de la concesión otorgada a la 
«S. A. Azufrera del Cenajo» para aprovechar aguas del 
tío  Segura, $ n  término municipal de Hellín (Albacete). 
Página 5442.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2081 a 2094,
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se dispone la separación del 
servicio del Estado del Topógrafo 
don Vicente Aguado Gómez.

limo. Sr.: CoÉcluso pl expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de íebre-o de 193S al Topógrafo Ayu
danta de Geografía y Catastro don 
Vicente Aguado Gómez y probadas en 
el (mismo faltas graves de las enu
meradas en el ai* tí culo noveno de la 
citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es»- 
tado del referido Topógrafo, debiendo 
causar baja en el Escalafón dej Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. para s<u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 d^ mayo die 1943.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se admite al servicio del Es
tado, con sanción, al Topógrafo don 
Juan Lario Tobarra.

lim o ,Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo Anu
dante de Geografía y Catastro don 
Juan Lario Tobarra y probadas en 
el mismo faltas de las enumeradas 
en el artículo noveno de la citada 
Ley,

Esta Presidencia sje ha servido acor
dar la admisión al servicio del Estado 
tíei referido Topógrafo, imponiéndole 
como sanción un año de postergar 
ción.

Lo digo a V. X. pana su conocimien
to y efectos.

Dios guarde * V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1048.— 

P. D., él Subsecretario, Luis C ar 
rrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se dispone la baja de don 
Fernando Guardiola Ansó en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro.
limo. Sr.: Concluso el expediente 

instruido por abandono de destino al 
Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro ' don Fernando Gugrdiola 
Ansó^ que prestaba sus servicios en 
la Segunda Brigada de Catastro to
pográfico parcelario de Zaragoza y 
que se halla suspendo de empleo y 
sueldo desde el día 2¡1 de diciembre 
del pasado año,

Esta- Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge. 
neral, en aplicación del artículo 54 
de¡ Reglamento orgánico de ese Cen
tro de 22 de diciembre de 1911, ha te
nido a bien disponer la baja .del refe
rido Topógrafo en el Cuerpo a que 
pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Emo. fer. Director general dea Insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 29 de mayo de 1943 por la 

que queda en situación de «disponi
ble», por haber causado baja en la 
M ehal-la  Jalifiana de Melilla núme
ro 2, el Capitán Médico don Ventura 
Jiménez Janza.
Por haber causado baja en la Me- 

hal-la Jalifiana de Melilla núm. 2 el 
Capitán Médico don Ventura Jiménez 
Janza, cesa en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 22 de septiem
bre de 1936 («D. O.» núm. 4), y que
da en la de disponible forzoso en la 
primera Región Militar.

Madrid, 29 de mayo de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por
la que queda en situación de «dis
ponible», por haber causado baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico, el Teniente don Pedro José 
Torres López.
Causa b a ja . en las Fuerzas de Po- 

licía Armada y de Tráfico el Tenien
te de Infantería don Pedro Jo6é T o 
rres López, él cual cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo- segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4) y queda en la de disponible 
forzoso en la 2.R Región Militar. 

Madrid, 31 de mayo de 1943.
ASENHLO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 30 de marzo de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Ventura Fadrique R o
dríguez y otros. (Dispuesta su publi
cación por Orden ministerial de 20 
de abril de 1943, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de mayo de 
1943).
Excmo. S r .: Por la Presidencia de 

esie Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Conseja- Supremo (bala de 
Pensiones! de Guerra), en v’rtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» mim. : ane
xo) y Decreto de 12 de julio do 1940 
(«D. nO.» núm. 165), ha declarado 

con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, aue empie
za con don Ventura Fadrique Rodrí
guez, y termina con doña Luisa. So- 
ro Gracia, cuyos haberes parvos se ' 
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación mientras con
serven la aptitud legad para el per
cibo».

Lo que de orden del Excmo. señor 
G e n e r a l  Presidenta par* icipc a 
V. E. para su oonocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.
Exorno. Sr.......
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ventura Fadrique Rodríguez 
D.a Isabel Puras Conde ...................

D. Simeón So Lelo .............. ..............
D.a Sacramento Fernández Fernández

D. Bartolomé Mateo Prat .................
D.a Martina Benedí San Juan ..........

D. Joaquín Martínez Má-quez .........
D.H Magdalena Merino Rué a .............

'D. Juan Mejlas González ...................
D.a Atila Ventura Sanche'1 ...............

D. Manuel Moreno Lázaro ................
D.a Anclresa Vedázquez P.-zanc *6.......

D. Federico Hernández Hernández ... 
D.u Petra Carlos García ......................

D. Saturnino Franco Fernández ......
D.a Maximiiiana Gabella Vi-harnandos

D. Santiago Alonso Martínez ............
D.a Pascuala Marco Núñez...................

D. Blas Albarrán Herrero ................
D.a Rosalía Martín Hernández .........

D. Víctor de la Hera Rosales ............
D.a Josefa Núñez Alvarez ...................

D. Juan Martínez Jo-Lsa ...............
D.a Patrocinio Blanco Saniuán .........

D. Jorge Frías Romero ........... .......
D.a Petra Rodríguez García .............

D. Secundino González Casar .........
D.a Dolores Bartolomié Peña .......

D. Bernardo Garrido Izquierdo .... ....
D.a Antonia García García ...........

D. Nicolás AlzuaLde Arañe ta ..........
D.a María Apezteguía ..........................

D. Marcelino González Vázaue  ̂ M.... 
D.a Manuela López Díaz ...................

D. Evaristo Maclas López ..........
D a Enriqueta Seronero Rodríguez ...

D. Eleuterio Araújo Pablos ..............
D.a Alejandra Alimaraz Escudero ......

D Fermín Matas García .,.............
D.a Francisca Mateos ..........................

/

Padres ...

Idem .........

Idem v.........

Idem .........

ídem .........

ídem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

\
Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...........

Idem ...r.....

Idem .........

Idem .....vr..

Idem ......

Artillería 14 ........

Alumno Infanterñ

Melilla 2 ............

Regulares ó ........

Infantería 6 ........

Infantería 17 ....

Infantería 28 , .. 

F. ErT. V. Blanca

Aitillería 11 .........

Artillería 13 ........ .

Regulares 5 .........

Sicilia 8 .....

Infantería 18 .....

Infantería 26 

F. B* T. Burgos... 

Cazadores 2 .........

Infantería 8 ........

Melisa I

Idem ,...................

Teniente don Regino Fadrique Puras ..... ........

i Alférez don Antonio Sotelo Fernández ............

. Sargento don Mariano Mateo Benedí ................

0
. Sargento don Victoriano Eugenio Ma-nínfz Merii 

. Sargento don Juan Mejías Ventura ...................

. Sargento don ¿aman Moreno Velázquez .........
/

. Sargento don Juan Francisco Hernández Carlos

. Sargento Remigio Franco Gabella .................. .

. Sargento don Francisco Alonso Marco .. .........

■ Sargento don Sinforiano Albarrán Martín .....

Cabo Simón de la Hera Núñez ................ .

, Cabo Ricardo Martínez Blanco ..........................

, Cabo Eugenio Frías Rodríguez .j :............................... ............. ..

Cabo Pedro González Bartolomé .......................

N \

, Cabo Modesto Garrido García ............. ........ .

, Soldado Fermín Alzualde Apezteguía

, Soldado Francisco González López ............ ..

, Soldado Francisco Maclas Seronero

. Soldado Dámaso Araújo Almaraz ................

, Soldado Ignacio Matas Mateos ..i.
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O U E . S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar
0 Autoridad que 
debe d ar conoci-
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

  Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00 

5.000,00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

1.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

705.50 

^  795,50

795.50

795.50

795.50

(1)

.-•i'

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre de 
1942 («D. O.» 
núm ero 264).

\

. ■ i

\

i

24 noviembre 1942

\

1

Valladolid

M adrid ’......... .

Zaragoza ......... .

Cáceres ............

Cádiz ................

Zaragoza ..........

Salam anca

Zamora ........ .

i
Zaragoza ..........

Salam anca

Paiencia ...........

S an tander 

Soria .r..

Zam ora ........7..

Burgos ............

N avarra ....-^.vr.

Huel/va ..........

Zam ora ............

Idem  .......

Salam anca

Valdestillas ............

M adrid

Zaragoza ................

Aldea-M oret ...........

B onanza ............. ...

¿ e tin a  ...

M onfort de S itrra

S ta . Colombia de 
las C arabias

Ariza ........................

A laraz .......................

Itevenga Cam pos..

N oja ......................
*

Valdemaluque .......

Benejües

Ibeas de JU arros.., 

Arrayoz-Baztán ,... 

C, de S* Bartolomé

C añizal ....................

Idem  : 

C antagallo ......

Valladolid ...

M adrid ........

Zaragoza .... 

Cñceres

Cádiz ............

Zaragoza ... 

Salam anca...

Zam ora .......

Zaragoza ....

Salam anca...

Paiencia

S an tander ...

Soria ............

Zam ora

Burgo» *........

N avarra  ,....

H u d v a  ........

Zam ora ......

Idem

i

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Querpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Felipe Gil Reyes ................ ...... ...
D.tt Rosa Siltyerio González ................

/*
D. Lucas Lázaro Litago .......... .
D.a María Cardenal Jiménez ......*.....

D. Juan Alonso Juárez .....................
D.a Pascuala Alvarez Martínez .........

D. Antonio Montiel García ............
IXa Josefa Cuenca Brenes ................

D. Manuel Mora Bermejo ...............
D.a Josefa Ramírez Pérez ........ ...........

D. Juan Coitalejo Romero ............
D.a Dolores Marín Gorgoño ................

D. Leoncio Marín Alvares rr.....y......
D.a Faustina Díaz Ventura ...............

D. Diego Molina Moreno ................ ..;
D.a Andrea Rodríguez Pérez ............

D. Esteban Arisjtegui Arce . . . ; t ..........

D.a Fermina Recalde Irioríta .............

D. Manuel González Fernández .....
D.a Concepción Romero Rodiíguez ...

• Do. Angel Marín González ................
D.a María dé los Angeles Rufo o Rubio

D. Salvádor Miñes Villanueva .........
D,a Julia Villanueva Genzor ............

D. Francisco Frías Ortega ............. ;..
D.a Victoriana Molinero Ortega .A......

D. Antonio Abardía Novales 
D a Agustina Royo Bordonaba ......

D.a Carmen San Pedro Lara

D. Críspalo Molióla Cortijo
D:a Basilisa Tejedor Mayoral ..

D. Leonardo Domingo. Pmero .........
D.a Ana Santos) Delgado . .............

D.a Maximina de Pedro Sanz

D. Félix Alcaya CarboneU 
D.a Bienvenida Bailer* Gracia

D a Inocencia Hervia Sánche* ^ . . . . .

D. Torifoio Ezquerro lázquez w-. 
D.a Inocencia Jiménez Caivo ............

Padres

Idem ........

Idem ........

Idem ^ .....

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem .........

Idem ..............

Idem ...........

ídem .........

ídem í y . < . ; . . .  

ídem .........

Idem ..........

Idem .......

Idem ¿y » . • .£ . . .

Idem ; .........

Id- m . . . . . . . . . .

Idem

Idem ..........

Idem ...............

4.o Bón Tenerife...

Flandes 5 .....................

Idem ..................................

Infantería ............

Idem ...........

Infantería ‘7 ...............

Idem ........................ .........

■

Inf. Pavía 7 ................

Montaña 8 ...............

Idem ..................................

Idem ............................ . . .

Infantería 17 ..........

Idem ................. , . . . .........

Idem ; . , . . . . ; . . . . Y . . . . . .

Infantería 18 . . . . . .

Idem

Idem ................................

Idem b . . . . . . . . .

Idem t . . . . Y . . . . . í . . . . . .

Infantería 19

Soldado Fernando Lázaro Cardenal ................... ....

Soldado José Alonso Alvarez . . . . .........

Soldado Antonio Montied Cuenca ...................

Soldado Simón Mora Ramírez ...................... ...... .

Soldado Diego Corralejo Marín ......*.............. .

Soldado Florencio Marín Díaz ..................

Soldádo Diego Molina Rodríguez ................. ....................

Soldado Francisco Aristegui Recalde ................... . . . .

Soldádo Francisco González Romero ..........................

Soldado Salvador Miñes Villanueva ............................ .

Cométa Antonio Frías Molinero y y . . ,

Soldado Rafael Abardía Royo .................., . . .............. . . . . .

Roldado José Justo San Pedro . . . . . . . . ........r.Y......

'Soldado Esteban Molina Tejedor ................ .

Soldado Alonso Domingo Santos ........... . . . . . . . . . r T r . . . .

Soldado Maximino Muñoz de Pedro y ...
\

Soldado Constantino Menéncfez Hervía -.. y . . . . . . y -.

Soldado José María Ezquerro Jiménez ....................
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Pensión a n u a l qu e  se les 
concede

G o b ie rn o  Mili tar  o A u to r id a d  q u e  debe  d ar conocim ie n to  a los in
te re sado s

 Leyes o re g la 
m e n to s  q u e  s e  

les ap l ica

FECHA en  q u e  debe  em p e zar el a b o n o  de  la pen s ió n

Delegac ión de H a c ie n d a  de la  p ro v inc ia  en  que  se  les c o n s ig n a   el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s 

Pueblo P ro v in c ia
P e se ta s Día Mes Año

79.1,50 / \ Tenerife .......... S. Juan Rambla... 

Fusliñana ..........

Tenerife

795,50 /
Navarra ........... Navarra

795,50
/

Zamora ..... . S-ta. Ct Cuérragos 

Almogía ...............

Zamora

795,50 , Málaga ............. Málaga ..•••••

795,50 Huelva ’Valverde Csum in©..
i

Huelva , ,.

795,50 Idem ................. Ide m ...................... Idem ............

795,50 c Idem * ........... C. S± Bartolomé... 

Cortes» Frontera... 

Lenz ......... ..............

Idem . . . t. .......

• 795,50 Málaga ..... Málaga

795,50 Navarra ................ Navarra

795,50
Estatuto ele Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(aD. 0.» núme* 
ro 264) j.

Huelva ........... Cartaya ................ Huelva .....

795,50 <D 24 noviembre üS42 Idem ..... ......... . Cañaveral León .;. Idem ........t-. *

795,50 Zaragoza ......... Zaragoza ....Novillas^ .7 . . . . . .

795.50 * Soria Dombellaa - • *......... Soria ............

795,50 Zaragoza ...... . Zaragoza ...... Zaragoza *... 

Orenae u -795,50 Orense ..... .. Parderrutoiaa» '

v 795,50 - / Madrid . . . . . . r . . Madrid ................... Madrid . . . . . . .

795,50 Zamora . . v . . . . . . Badilla d*  Barago Zamora

795,50
1

Zaragoza Bijueaoa . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . —

795)50 Idem . t . ™ . ™ . - . . . Zaragoza Idem ,'.v.t<jV.. -

795,50 Oviedo , UJO g . . r » . . . ^ : . r . T . v . ; . .  (Oviedo .......
795,50 Logroño Logroño 3

./
b O g lO fj
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Venancio Amaro Va:leros ...............
Padres Infantería  22 Soldado José Amaro Valerds ..... ...;....... ,',.i..........

D .‘k M anuela Valeros Mora ..................

D. Antohio Caparros Rodríguez .......
D a Conceipción Gómez Heredia¿,

D. Vicente Arribas G arcía .............. .

1

Soldado Antonio Caparros Gómez .......................

Idem Idem Soldado Feim ín  Arribas Montes .......
D a Catalina Montes Vica^o ..............

D. Nicolás Arm as Ázcfra ...................... Idem ......... Idem Soldado Teófilo Armas oí^da ..... ........................
D .a Emiliana Ojeda Lorenzo ..............

D. Justo Casimiro B a r le n a .............. Idem ........ . Idem Soildado Carlos Casimiro LaiTayoz ...................*.....D a  Benita Larrayoz Goldaraz ...........

D. Juan Fermín Zabala Perurora ...
Idem Idem , ..... ................ Soldado José Zabala Inchauspe ..... ........ ...............D a Hilaria Inchauspe ..........................

D. Maximiano Lasterra Suescun
Idem r.v...... Idem ji...r.7.....'.r.'..,. Sóldado Félix la s te rra  Pérez .....7....7;..................D .a Ciriaca Pérez Cor era ......................

D. Tom ás Bienzoba* Aznar ............... Idem .............. . Soldado Eüiseo Bienzobas Bwonte . . . . . i ........................ . .D .a Emilia Bronte M oncayola .................

D. Silvestre Murillo G órriz .........................

Idem ...........

Idem . 

Idem ...........

Idem ........................ Soldado Lucio Murillo Baigorri ..... ....................................DA R ita B aigorii Laragoa ......................

D. Elias Anguiano V in ie r a  .......................
Infantería  24 .......... Soldado Francesco Anguiano Yangüela 7 . . . . ; . . .  

Soldado Ram ón Alcalde Alesanco .................... ....................

D a Elvira Yaneíiclfl irr^rSn

D. Francisco Alcalde - San M artin . . .
Idem U1.„ , Idem  .................................DA Julia Alesanco Acea ................. . . . ' .

D . ' fran cisco  A ltam ira Apeceoljea ... 
DA A gustin a 'G oizueta  Narva.rte , ...

D. Alejandro Marzo Pérez ............... .

Idem . . / . t m .» 

Idem ••.<••

Idem ..... ...............*......... Soldado José Altam ira G oizueta - ........ ............................

Idem ........................ Soildado Valentín Marzo Robres , .« 7 7 7 .7 7 7 7 7 : . .  . . . . . .

&
Soldado Ignacio1 Merino Goyeneóhaa ............................. ..D. Santiago Merino M artín . . . . . 7 . . . . 7 .

Idem  ■ ~ '• • • • • • •

D. Marcos M ellado González

ídem  ;í77.....

Tnfan fvavfr» 26 Soldado Tomás Mellado Manzano .......... .* .» . 7 . . . . . . . .D .a Esperanza Manzano Esteban 

D. Joaquín M artínez M artínez ........t .

Idem •••...r».

Idem ...ir»*...-......... \Soldado Manuel Martínez Mantecón . . . . . . 7 . . . . . . .
D a  Josefa Mantecón Revuelta ...........

D. Francisco Arroyo Conde . . . . . . . . .7.
Idem i........

Tf̂ Ain . — __

— -----

V

Autopio Arroyo Domínguez • ~,rDA RosjaMa Domínguez Orta ............

D. Hipólito Martin Sánchez . .............
Infantería 27 . . . . . .

Infantería 28 . . .

Soilidtido M acario M artín Tflrle&ias -  — :-------^
DA Josefa Iglesias González .......................>

D. Clemente Alfonso Oavas . . 7 . . / . T . . . .
Idem 7 7 ; . . . ; . . Soldado Daniel Alfonso Blanco . * ¡ 7 7 . . . . 7 7 . - 7 . . . . . . . . . .

DA Andrea Blanco Pain ...........7 7 ; . . . . . . . . .

D. Jesús Jiménez G utiérrez ...................

D a Alfonsa Gómez Gim énez ...............

D. Juan Manuel Arias M artin ................

Idem . . .7 .7 7 ; . Idem ............ ...... Soldado. Tibaldo Jiménez Góm ez . 7 1 . . . . . .

Idem . ......... Idem  ............ *......

*

Soldado Victoriano Arias Arroyo ...........................
DA Regina Arroyo Borrego

V
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 

79jü,50

 795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,^0

795.50

(1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de. octubre de 
1926 y L e y  
de 6 de n o - ; 
vie m  b r  e de 
1942 («D ia r io  
O fic ia l»  núme
ro 264).

24 noviem bre  1942 

Salam anca ......

M álaga ..........

Burgos ..............

Logroño ...........

N a va n a  ............

Id em  .............. .

Idem  ..........

Idem  ..... ,...........

Idem  .............. .

Logroño . . . . . . . .

Id em  ...... .

N ava rra

Logroño ...........

Idem  ...... .

Salam anca 

Santander 

Huelva ...u .......

3alam anca ...7.. 

Sácerea ...........

ro ledo ..... ........

Zamora .......

Sauce lie  

M álaga ...................

Ccunpolara .............

V illa  verde R io  ja

Endériz ............

Lugar de Arriba ...

Larraga  ..................

Arguedas ...............

Sansomen ..............

Cenicero .................

Badarán ................

Goizueüa .............

Arnedo ........... .;....

San ta Coaoma

Tardágu ila  ..........

Luena ........ ....

Gi-braleca ,..... 

AAJba de Tormes ...

Alicántara ’ 

Nombela ..... '

Cañizas ..................

M álaga

' Burgos ........

 Logroño , ...

N ava rra ......

Id em  .........

Idem  ............

Íd em  *............

Id em  ............

Logroño ......

Id em  ..........

Navarra

Logroño

Idem  ...........

Salam anca... 

Santander 

Huelva ; , 

Salamanca...

Cáceres ......

IjpCedo .........

Zamora ......

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

Ar m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Hernández : ánchez ......................D.a Gabriela García urtiz .................................

D. Pedro Mosquera Carro ...................... ..D.a Generosía Rodríguez Uzal ......................

D. Ramón Arias Rodríguez ...........................D.a Pilar Sáez Salgueiro . . .............................

D. José Gómez Puente .............................D.a Antonio Couceiro Mai.ia ......................

D. Pedro Guijarro Muñoz ............................

D.a Luisa García Romero ....................
D. Ramón Martínez v.aimayor ............D> Josefa Pumares Barroira ...........
D.. Francisco Durán Raña . ......................D.a María Lorenzo Estévez ........... .
D. Pedro íbáñez Saiazar ................. . . . . . . . .D a Leonor Gracia Tabuenca ......................

D. Antonio Luna Bemal .................................D.a Isabel Rodríguez Naranjo ......................

D. Juan Vázquez Pérez ................................D.a 'Franclsjca Domínguez González . . .

VD. Matías Maestre Carrasco ......................D.a Narcisa Pérez Baltasar ............................

D. Salvador Iriña Val ....................................D.a María Josefa Méndez Bafíanta . . .

D. Julián Segura Gómez ....................... . . .D.a Mercedes Solanilla .......................................

D. Gregorio Escurin Gonzalo ................D.a Emilia Mozas Benito .................................

D. Florencio Caballero Femánde:. . . .  D.a Felisa Antolín Prieto ..................................

D. Pablo Moreno Marfln ........ ..................D.a Estefanía Moreno Martín ......................

D. Julio Alejos García ..................................D.a Antonia Ruifemández d**l Val . . .

D. Ruperto Alfaro Catalán ......................D.a Elena Alfaro Alfaro’ ...................... ...............

D. Francisco Marquina Franco . . . , ........DJ» Victoria Ramón Redoblo ................

VD. Emilio González. Femánde? Villamil D.a Josefa Fernández Menes .........................

D. Jesús González Ronda ................................D.a Zósima Sanz Ronda .................. .

! ’ ij Padres ..........!
i
j Ict-m. ................

i
Idem ................

Idem ................

Id<-m ................

Idt-m . . . . . . . . .

Idem r . T . . . . . .

Idem ................

Idem ______ _
/

Idem ................i

Idem ................1

! ídem ................ -
ij
i| Idem ................ :

Idem ..-............  :

Idem ................ ■

Idem ................ -

ídem r . T . . . . . .  <

I
ídem . . . ty. . . .  i

Idem ................ 1

Idem ................ !

Idem ................  :

Infantería 28 ......

Infantería 29 ......

Infantería 30 ......

Idem ..................*..

Infantería 31 ......

Idem .............. ......

Idem .......... ..........
%

Infantería 32 ......

Infantería 33

Idem ............. .......

Idem ....................

Infantería 35

Infantería 39' ...

Infanteríá 52 ......

Bón. Iitf. 257 ......

F. Verdes .............

F. E. T, ............

Idean ....*....... .......

F. E. T. Aragón...

F. E. T, Asturias...

F. E. T. Burgos ...
.

Soldado Alipio Hernández García .......................

Soldado Ramón Mosquera Rodríguez ...............

Soldado José Arias Sáez ........................... .........

Soldado Manuel Gómez Couceiro .................

Soldado Luis Guijarro García ..........................

Soldado Alberto Martínez Pumares; ................ .

Soldado José Durán Lorenzo ............. ............. .

Soldado Pedro Ibáñez Gracia ..........................

Soldado Juan Luna Rodríguez....... ...............................

Soldadd'Domingo Vázquez Domínguez.............

Soldado José Maestre Pérez . . . . . . . . . . . t * . . / . . — . . . . . . .

Soldado Cándida Iriña Méndez .......................................

Soldado Sc-bastián Segura Solanilla ............ ...............

Soldado Paulino Escurin Mozas ............y ....................... .

Soldado Obdulio Caballero Antolín . . . . . . . . - . .

Soldado Dionisio Moreno Moreno . . . . . . . . . . .  ......

Falangista Félix Alfaro Alfaró ...................................... .

Falangista' Félix Marquina Ramón . . ! . . t . . ............ .

Falangista Rafael González Fernández . . . . . . ty.

Falangista Láureo González Sanz ................. ..
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Pensión anual que se les concede
Gobierno M ilitar o A utoridad que debe d a r   conocim iento  a los interesados

Leyes o  
reglam entos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar  el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 
•

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

7 9 5 3  

7 9 5 3  

7 9 5 3  

7 9 5 3  

7 9 5 3

795.50 

1 9 5 3  

196,60 

7 9 5 3  

9 9 5 3

( 1)

E s ta tu to  de C la
ses P asiv as de i 
E stad o  de 22 fie 
o e tu b re  de 1926 
y Ley de 6  de 
nov iem bre d  e 
1 9 4 2 («D iario  
Oficial» n ú m e
ro  264).

24 noviem bre 1942

S a lam an ca  ...

L a C oruña .......

Lugo .................

L a C o ru ñ a  ......

Z aragoza ; ..........

Lugo ....................

O rense

Z arag o za  ...........

C ádiz ..................

H uelva ............

Idem  ....................

L ugo .......... ...

C u enca . . ; ....... .

S o ria  ....... ,77......

F a len c ia  ....... .

S a lam a n ca  ...

P a ten c ia  ...........

N av aro a  .............

Z a rag o za  .. . ......

O viedo ....... 7¡í...

B urgos . . .............

E. de S. S ilvestre

O lasm esía ................

S ober ........................

E l F e rro i .............

Z aragoza ............. .

S a n ta  Cecilia *......

AlLdea ........................

Paracuellos R ibera.

A lgodonales

El A lm endro ............

A roche ...........

S an  M artín  .

F u en teescu sa  *.......

A banco ................

VillarramieQ ............

P asto res  .. . . . . . . . . . . .. .

Cévico N avero ......

F u a e s  ....... .

J a rq u e  ...........rr......

AiUZO

R ecu ela  R íofrancos

S a lam an ca ... 

L a C o ru ñ a ... 

Lugo . .. . . . . . . .

L a C o ruña...

Z aragoza

Lugo .............

O rense

Z aragoza ....

C ádiz ...t......

H uelva .......

Idem  „ ..u ......

Lugo *...........

C uenca ••*••••

S oria  ....u ....

P a tenc ia  .......

S a lam a n ca ...

P a ten c ia  .......

N a v a rra  .......

Z aragoza .... 
•

Ovtedo

B urgos , . . .77;

3

,



P á g i n a  5 4 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   5 j u n i o  1 9 4 3

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n t e s c o  

c o n  lo s  

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r
t e n e c ía n  lo s  c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D .7 H ip ó l i t o  G i m e n o  L a m u e l a  ..................
D .a T r i n i d a d  C a b e z a  N o e n o ......................... P a d r e s  . . . . . . . . F . E . T .  B u r g o s  . . . F a l a n g i s t a  H ip ó l i t o  G im e n o  C a b e z a  .........................

•

D .  F r a n c i s c o  F e r n á n d e z  C o l la d o  , . 
D . a D o r o t e a  M a d r i g a l  A d a n e z  .................. I d e m  . . . .  . . . .

F .  E . T .  C a s t i l l a . . .  
I n f a n t e r í a  ..................

£
F a l a n g i s t a  J e s ú s  F e r n á n d e z  M a d r i g a l  ..................
A l f é r e z  d o n  I s id o r o  F e r n á n d e z  M a d r i g a l  ...............

D . J o s é  A g ü e r o  M a r t í n  ............................
D . a S e g u n d a .  M a r t í n  G o n z á l e z  ............... I d e m  ............. F .  E .  T .  C a s t i l l a . . . F a l a n g i s t a  F e l i c i a n o  A g ü e r o  M a r t í h  ........ ................

D . A u r e l i o  M a z a  C a s t i l l o  ............................
D . a G a b i n a  S a n  C r i s t ó b a l  S e t l é n  , ., I d e m  .............. F .  E .  T .  G a l i c i a . . . F a l a n g i s t a  M i g u e T M a z a  S a n  C r i s t ó b a l  ....................

D.« F r a n c i s c o  M a r t í n e z  E c h a v a r r í a  . . .  
D . a T e o d o r a  S a n z  R u i z  . . . a............................ I d e m  .’ ............

T e r c i o  L á c a r  ........
i n f a n t e r í a  23 ........

F a l a n g i s t a  E u s e b io  M a r t í n e z  S a n z  ............................ .
C a b o  F r u c t u o s o  M a r t í n e z  S a n z  ...................................... .

D .  D o m in g o  A r l e g u i  A z p a r r e n  ..................
D .a M a r í a  F i d a l g o  H u a l d e  ........ ...................

I d e m  .......... T .  M a r í a  N ie v e s  .. . F a l a n g i s t a  L u c i o  A r le g u i  F i d a l g o ............................ . . .

D . M a n u e l  E s c u d e r o  G ? s c ó n  ..................
D a C a r m e n  V a l l e s  V a l l e s  ............................. I d e m  ............. T e r c i o  S .  F e r m í n . . . F a l a n g i s t a  M a n u e l  E s c u d e r o  V a l l e s  ............ ......... .

D . F r a n c i s c o  M a r t í n e z - L o s a  C a s t i l l o . . .  
D .a N ie v e s  S o l a n a  R u i z  ..........................

I d e m  . . . . . . . . . F .  E .  T .  L o g r o ñ o . . . F a l a n g i s t a  M ig u e l  M a r t í n e z - L o s a  S o l a n a  ...........

D .  A ñ e jr  M ig u e l  M a r t í n e z  .......................

D ¿a J u a n a  L o s a n t e s  A b a d  .............................
I d e m  .......... . Idean  ............................. F a l a n g i s t a  C r u z  M i g u e l  L o s a n  t o s  7 . ^ 7 . . . . .

D .  M a r t í n  A r a n d a  R u i z
D .a F e l i c i a n a  C ó r d o b a  C a r r a s c o  ..............

I d e m  .......... I d e m  ............. .............. F a l a n g i s t a  G r e g o r i o  A r a n d a  C ó r d o b a  .............

D . J o s é  A r i z a  S á n c h e z  ................................
' D .a A d o r a c i ó n  R i v a s  P a s t o r  . .  ................... I d e m  .......... . . F .  E .  T .  M á l a g a  .. .

F a l a n g i s t a  tA n g e l  A r i z a  R i v a s  ............................... .

D . J u a n  H id a l g o  P é r e z  ............. r. 7777.....
D .a R o s a l í a  P a v ó n  B a r u s a  ......................... .. I d e m  ........ . I d e m  ............................

F a l a n g i s t a  A n t o n i o  H id a l g o  P a v ó n  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,D . A n a c l e t o  A b a d  G u t i é r r e z  .................. .
D .a M a x i m i n a  M a c h o  C u b e r a  ................... I d e m  ............. T e r c i o  M o l a ...............

F a l a n g i s t a  J u s t o  A b a d  M a c h o  ............ ..........................

D . P ío  A n c í n  L i z o a í n  .................................
,D .a A l e j a n d r a  M i r a n d a  B a a u e d a n o  . . . . . . I d e m  ............. F .  E a T .  N a v a r r a . . . F a l a n g i s t a  M a n u e l  M a r í a  A n c í n  M i r a n d a  . . . . . .

D . M a r i a n o  A l a r e s  M o r e n o  .......................
D a J o s e f a  O s t á r i z  E s t a z á n  .....................

I d e m  ............. I d e m  .......... F a l a n g i s t a  J o s é  A l a r e s  O s t á r i z ....... . ...................... . . . .

D . J u s t o  A r b iz u  L a f u e n t e  7.-«.....•.........
D . a A lb e r t a  L ó p e z  L u z u r u a g a  ..................

I d e m  ............. I d e m  ............................. F a l a n g i s t a  A q u i l in o  .A r b iz u  L ó p e z  ............ .■? . . . . . .

D . C a r m e l o  M a t e o  D e lg a d o  -. . . . n . . . . . . ;
D  a A s u n c ió n  A r e l l a n o  M a l u e h  ............ .

I d e m  . . .......... I ld e m  ............... ............. F a l a n g i s t a  J o s é  M a t e o  A r e l l a n o  . . . . . . r . T . . . . . . . . . v .

•
D. C i r í a c o  E r ic e  M u n á r r i z  .....................
D . a F e r m i h a  G á r r i z . H u a r t e  .......................

I d e m  . . .7 . . . . . I d e m  ............... .............
F a l a n g i s t a  M a r t í n  E r i c e  G á r r i z  ......... . .< ................

*
D . A l e j a n d r o  A l v a r e z  G o n z á l e z  v. . . . . . . .
D . a B o n i í a c i a  P a lo m e r o  L u c a s ..................

• >

I d e m  ............. I d e m  ............... ............., f a l a n g i s t a  C a l i x t o  A l v a r e z  P a lo m e r o  ............

*
D . V i c t o r i a n o  B e r e a u  I t u r r i a  .............
D . a J u a n a  P I c a v e a  S u s n e r r e g r -  i  .............

I d e m  ...T.7*.. I d e m  ............................. F a l a n g i s t a  B l a s  B e r e a u  P i c a  v e a  ; .......77.-7.....777...

D .  M a r i a n o  'C o lig u e  t a  R in c ó n  ..... .7 7 ;
t ü *  X n s e t a a  R i n c ó n  F e r n á n d e z  . . . . . . . . .

¡  •

I d e m  .......... I d e m  ...........................
i

. F a l a n g i s t a  J o a q u í n  C e J íg u e t a  R i n c ó n  ....... ..7 ; . ..



N ú m .  1 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 4 2 1

Pensión anual 
ciue se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dr.r conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que sf 

le6 aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 

L provincia en que 
6e le6 consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A  D O S

C
bs

er
va

ci
on

es
i

Pesetas Dia Mes Año
j Pueblo Provincia

795.50

795.50 
5.000,00

795.50

795.50

795.50 
2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ’

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 d€ 
noviembre d e 
1 9 4 2 («D iaric 
O ficial» núme- 
ro 264).

L

j >

: 24 noviembre 1942

i

Zaragoza .........

Toledo .............

Idem ...... ...... .

Santander .......

Navarra .....n...

Idem ................

Idem ......

Logroño ...........

Idem ..........tu...

Idem ......... t.....

»
' Málaga .............

Idem .................

Palencia .........

Navarra ...... .

Zaragoza .........

Navarra ...........
t

Idem .................

Idem ................

9

Zamora ....... .

Idem ................

Navarra 7..

Almonacid Sierra.. 

Carpió de Tajo 

Ñuño Gómez 

Bárcena de Cicero 

S. Martín-Amescoa.

Muruzabas .............

Corella .................

Amedo ........ .......

Calahorra . . . . . .....

Aguilar del Río ..

AGgarrobo ............

Antequera ............

Osomo ......

Los Arcos ............

La Almunia ........

Los Arcos ............

Corella ......m .......

Larrainzar .........-...

Olmo Guareña .....

Aranaz ................

Cintruénigo .........

'Zaragoza x...

Tokdo ........

Idem ...........

Santander 

Navarra ......

Idem ..........

. Idem  ...........

. Logroño ......

Jldem ...........

. Idem ..........

. Málaga .......

. Idem ...........

. Palencia ......

^Navarra ......
j '

Zaragoza *...

. Navarra ......

jld e m  •....... -..

. Idem .........

i
. Zamora ......

. Idem

. Navarra ......
1

3



P á g i n a  5 4 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 j u n i o  1 9 4 3

N OM BRES DE LO S IN TE R ESA D O S

Parentesco  

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLA SE S Y NOM BRES DE LO S CA U SA N T ES

D. Francisco Candamio Fernández ... 
D.a Victoria García Cubillas .................

D. Esteban Martínez Sarasa ............ .
D.a Josefa Sanz Sarasa .........................

D. Martín Ampudia Campesino „.,7.....
D.a María Alvarez Calvo ...... ..............

D. Pedro Castán S án ch ez.....................
D.a Bárbara Sanmartín Sera ..............

D. José Lamola Oliver ...................
D .a Bernardina Ardeo Falda ..............

D. Pablo Gonzalo García ..................
D.a María Teresa Paredes Dúo» „....

D. Francisco Enciso Os talé
D.& Nicasia Minardo Clemente ...... .

D. Pedro Grijalvo .Ramírez ......7.....
D.a Juana Cristóbal -..... .............. .

D. José Mira Feijóo .............................
D.a Teresa Iglesias Docai .....................

D. Manuel Alcalá Feijóo ...... 7.,..7.......
D a Antonia Garrido '‘arrilo

D. Pedro Machín Natividad ..................
D.a Paula Cosin Velamazán ..................

D. Julián Matabuena Huerro ..............
D.a Teódula Alonso Moreno ...............

D. Jesús Guallar Millas .. ......
D.a dem enta E n a S alced o...... ..-.......

D.a Lucía Casales López ...................

D. Lorenzo Márquez Díaz .....7...;.. 
D a Cándida Martínez Caneno ............

D. Clemente Mendiara Aznares 
D.a María Brun Aznares .................... .

D. Francisco Mayoral Náje^a .......... ...
D.a Mercedes Ojeda Sacristán ...........

D. Antonio Fernández Méndez ..........
D.a Isabel Sánchez Moro .....................

B. Demetrio Elvira Gadea .................
D.a Mauricia Elvira Abad ..... . . . . . . ......

D. Marciano Boto Ceinos .............. .......
D.a Manuel Garoa Ibáñez .....................

D. Miguel ArrHurria Arredhea r.7....r. 
D .a Juana Eusebia Jaramillo Amorena. 1

Padres ........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ... . . .. . . .

Idem .r.........

Idem ;

Idem .............  ;

Idem ............  •

Idem ....r...... :

Idem .............  '

Idem ............:

Idem ............ j

Idem .......... ]
*

Idem . . . . . .. . .  <
¡
i

Idem tt,....... i

Idem ]
l

Tercio Valvanera... 

F. E, T. Vizcaya... 

F. E. T. Zamora... 

F. E. T. Zaragoza

Ideen ..........................

Idem ..........................

Legión ......................

Idem ...... .... ...........

Idem ......................
Infantería 20 .......

Legión ..................

Idem ........... .

Idem .........................

Tercio Sanjurjo ... 

Idem ,....—.......77;...

Regulares 2 .7* .....

Idem .........................

Regulares 3 . . . . . .. . .

Regulares 4 ............

Caballería 5 ............

Caballería 6 ............ ;

&dem ............. ............ f
i

Falangista Nicanor Candamio García .....................

Falangista Jesús Martínez Sanz ...... *.....................

Falangista Francisco Ampudia Alvarez ....................

Falangista José Castán Sanmartín ........... ;........

Falangista Emilio Lamola Ardeo ....... ......................

Falangista Heliodoro Gonzalo Paredes ......-..........

Legionario Pascüal Enciso Minardo .....................

Legionario Jesús Grijalvo Cristóbal ....... ..............

Legionario Manuel Mira Iglesias ......
Cabo José Mira Iglesias ........................ ......................

Legionario Antonio Alcalá Garrido ..........................

Legionario Donato Machín Cosin ..........................

Legionario Agapito Matabuena Alonso ...................

Legionario Julián Guallar Ena ....... .....................7....

Legionario Félix Malón Casales ....................... ...........

Soldado Francisco Márquez Martínez ....... .. . . .. . . .. .

Soldado José Mendiara Brun .......................................

Soldado Benigno Mayoral Ojeda .........................77...

Soldado Francisco Fernández Sánchez ...............

Soldado Demetrio Elvira Elvira ....... ...................

Soldado Vicente Boto Garoa .......................................

Soldado Juan Arrijurria Jaramillo .............. . . . ........



N ú m .  1 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 4 2 3

Pensión anual
qu e se  les

concede

Gobierno M ilitar 
o  A u t o r i d a d  
que d e b e  d a r  
conocim iento a  

los interesados

Leyes o reglament

os que se 

les aplica

FECHAen que 
d e b e  e m p e z a r  
ela b o n o  d e  

l a  p e n s i ó n

D elegación  d e 
H a c ie n d a  d e  la
provincia en que
se les consigna

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año 

705.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

Logroño .........
|

Ha ro .........*........... Logroño .......

N avarra ............. Ando6 illa  .................. N ava.ra  .......

Z am ora .. .... ... Bueecai A liste . . . . . .

Z aragoza .................

Zam ora

Z aragoza .... Zaragoza ....

I

Idem Zuera ..................... Idea i .............

i
T H p m Ja u lin  ......................... Id em

' T r f p í m M uel ............... . . . . . . . . . Logroño ... . . .

L ogroño .............. C alah o rra  ................. O rense •••/•••

O renso Bam io de C im a ... 

Cádiz .................. ........

Cádiz ...... . . . . .
2.160,00

2.178,50
E sta tu to  de Cla- 

P asiv as del Oádiz — Id em  ••..777—.

2.178.50

2.178.50

1.902.00

1.902.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

( 1 )

^Estado de 22 
d^ octu bre de 
1926 y Ley de 24 noviem bre 1942 S o ria  — A lm azán .................... S o ria  .tu. . . u. •
6  de noviem 
bre d e 1942 
(«D. O .» nú : P a je n c ia P a len cia  ..................... P a len cia  .. . . . .

*

m ero 264). | t

Z aragoza . . . . . . . . . Z aragoza ...... Z aragoza *...

-
Idem UncastfHo . . , .n . . . . . . Idem  i...r.-.cT .

1 Huelva
/

H uelva . . . . . . rr.u. E ncinaábla ............

1
H uesca .......... . Ansó ........................

¡

1 H uesca

i
Logroño . . . . . . . . . . T ric io  . ..7. . . .......... Logroño

!
Sala-m anca . . . . . .
¡

Sau celle  ................ .
V

i

! Sa-Jam anca...
i

"  795,50

795.50

705.50

1
B u rg o s . . . . . . M em brillo S ie rra ...

! /
Burgos .........

P a ten cia  * . C arrión  Condes ... 

Elízondo (B aztán).

Palencia ,,

i

N av arra  .............

i
i
¡N avarra

1 i



P á g i n a  5 4 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 j u n i o  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Parentesco 

con los 

cansantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Julián Jiménez So jo ...................
D.° Rosa Garvín Fernández ..............

D. Juan Alba Barca .......a................
D.a Josefa Aivarez Alba .....................

D. Pablo Martín Riquelme ...........
D.a Mercedes Rehallo Moro ................

D. José Martínez Blasco ...................
D.a María García Gil ..........................

D. Sixto Gallus y Ga-llus ............. ......
D.a Juana Buii Aznar ..........................

D. Ricardo Carreño Hernández .......
D.a Dorotea Gárduño Martín ..........

D. Gregorio Arcos Arnedo :.............
D.a Ildefonsa Escribano Arnazu .........

D. Gregorio Cornago Navascnes.........
D.a Asunción GóÁez Navascués .........

D. Severino Aivarez aldés ................
D.? Estrella Aller González ................

D. José Fernández Sánchez ................
D: Irineo Melgosa Altillos ............... :
D; Evaristo Espinosa Mendivi .........
D. Mifuel Florido Romero ................
'D: Ruperto Guisián Gallego ..........
D. José González Gómez ....................
D. ..Prudencio Martínez Hernández ...
D. Eulogio Ferrero Rodríguez ..........
D. Desiderio Collado Esteban .........
D. Manuel López Agredo ...................

D. José Vázquez Lázaro ...................

D. fManuel Martínez Navarro ..........
D. ’ Nicéforo Azparren Jiménez ..........
D. Venancio Barrahondo Alegría , ...
D. Nicolás Mateo Sanz ......................
D. Jerónimo Medina Pain ................
D. Ceferino Marcos López ............. .
D. Higinio André¿ Tarilonte ............
D. Pedro Iñigo Saenz de Tejada

D.a Cándida Fernández Pérez .........
D.a Flora González Hernández- .........
D:* Francisca Gallego Lozano

D.a Francisca Carmen Freire Moure... '
D.a Rosario Mancheño Carbonero ......
D.a Catalina Arrióla Larrea ..............
D.a Rosario Fresno Torres ....................
D.a Eduvigis Aparicio Gonza o .........
D.a Regina Torre Giménez ................
D.» Monserrat Mayol Barcéló ....
D.a Fernanda Marco Esteban r..

\

Fadres ...r.-;..

Idem .........

Idem ......r..

Idem .... .

Idem .........

Idem .......

Idem ......

Idem .........  ¿

Idem .........^

Padre ........1
Idem ......... J
Idem .......... J
Idem .........  (
Idem ...... i
Idem ;........ ^
Idem ......... I
Idem .........  I
Idem ......... I
Iderrr .........  1

Idem .........  I
idmi ......... I
Idem ........  I
Idem .........  rl
Idem .........  I
Idem ......... I
Idem .......... I
Idem .........  I
Idem ........ C
Idem ........ A

Madre c
Idem ......... i
Idem ...:....  f

ídem- ... 1
Idem .........  "
Idem ......... I
Idem ....... I:
Idem L
Idem .........  I:
Idem .........TÍ
Idean .........1C

Caballería 10 

Depósito Remonta.

Artillería 3 ............

Artillería 9 ...........
La Legión .........

Artillería 45 . ......

Fransmisiones ......

Zapadores 5 .........

5'apadores 6 .........

automovilismo

nfantc'ría ..........
aliante na 22 '......
intendencia tí
He uta 7 ......... ••......
infantería 25 ! 
?an Fernando 1 ... 
.níantería 17 
ni antería 26 
níantería 27 ¡ 
nlanteria 29 1

9

infantería 30 
n. E. T. Navarra...
d-em .....................i
?ercio Montejurra| 
n. E. T. Navaira...¡ 
\ E. T. Zaragoza.!
.a Legión ............ ‘
dem .. .................1
Caballería 1 .........
artillería 2 ......... '

larros 2 ............
níantería 29 
tegulares 2 .........

níantería 30 
níantería 22 1 
níantería 23 ! 
níantería 31 1 
níantería 18 
níantería 20 
níantería 36 .,,1 
Jarros 2 ............ 1

1
,¡ Soldado Rafael Jiménez Garvín ............ ............. .

Soldado José Alba Aivarez ......... -........... ..........

Soldado Juán Martín Rehallo ..........

Soldado Santos Martínez García ...r..r.r;-..,.. 
Legionario Jesús Martínez García .......................

Soldado Julián Gallus Buil ........ .........................

Soldado Cleofé Carreño Garduño .............<........

Soldado Julián Aícos Escribano .........................

Soldado José Cornago Gómez ..............................

Soldado Raimundo Aivarez Aller .......................

\

Teniente don Antonio Fernández Turado ...........
Sargento don Manuel Melosa AlbiUos ..............
Sargento don Antonio Espinosa González .......

Cabo Antonio Florido Vázquez .................... ..........
Cabo Agustín Gui&tán Gómez .......................
Soldado Fiancisco González Aivarez ..................
Corneta Je£ú$ Martínez Arbiol ' ...................... .
Soldado Juan Antonio Forrero González ..•.........
Soldado Isidro Collado Gallardo ............ ...........
Soldado Generoso Lóprz Gaicía .................... .

Soldado Manuel Vázoucz López ............................
Falangista Andrés Alonso Nistal ..........  ...........
Falangista Gregorio Martínez Martínez ...........
Falangista Julián Az.parren Borda .....................
Falangista Francisco Barrahondo Martín?- ........
Falangista José Mateo ' Lasheras ..................... .
Legionario Juan Medina Riño ........ * ..... ....... >...
Legionario Urbano Marcos Pellines ........  ...........
Soldado Fiden.cio Andrés Heras ............................
Soldado Basilio Iñigo Pérez .......... i....................

*

Teniente don Serafín Martínez / Fernández ........
Alférez don Olegario Martín González ........•......
Sargento don Melchor Fernández Gaileg: ....... .

Sargento don Juan Mauro Frei.e .........................
Sargento don Ildefonso Torres ManclKño ............
Sargento don Primitivo Oroz Arrióla .... .............
Sargento don Manuel Arana Fresno ............
Cabo Valentín Aivarez Aparicio ............................
Cabo TsOfilo Egido Torre ......... .............................
Cabo Francisco Nigorra Mayoi .............................
Soldado Domingo González Marco ...............



N ú m .  15 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  5 4 2 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 

. 795,50

795.50

795.50 
2.160,00

755.50 

| 795,50

795.50

795.50

795.50

7.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50
795.50

7.500.00 
5.000,00
4.500.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00

795,30

(i)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre dé 19 4 2 
(«D . O .» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Cáceres ............

Cádiz ..............

Huelva ..............

Zaragoza

Idem .................

Salamanca ......

Navarra ....... .

Idem ................

Oviedo .............

Córdoba ..........
Burgos .............
Idem. .................
Huelva .............
Zaragoza ......v
Huélva .............
Zaragoza !........
Zamora ............
Toledo ........... ♦.
Lugo ....... .........

Idem .................
Zamora .........
Navarra ...........
Idem .................
Idem .................
Zaragoza .........
Cáceres...............
Valladortld ......
Palelicia
Logroño

León ..........
Salamanca ......
Cádiz .....

La  Coruña 
(MáHaga . 
Navarra
Oviedo .......
Soria ..............
Zaragoza .........
Raleares. ..t......
Soria

Madrigalejo .........

El Gastor .............

Bonares ...... ..........

Epila ....................

Zaragoza .............

Muñoz .......*.........

Tudela ...............

Cintruénigo .........

Sama Langreo ....

La Rambla ........
Burriel ....... :........
G um íel Mereado..
Aroche ..................
Mag&llón ...............
Rosal Frontera ..

' Gramedó ............
C asa r...............

FOZ ......................

Quintín ......
Alleros de Tera ..
Corella .................
Zurucaín .......... .
Arellano ..............
Ainzón ...............
Alcántara .¿i.........
Castrejón .............
Santerv&s de Vega 
Naldá .................

V d a re jo  Ortoigo ..
Parada Rubiales .. 
Alcalá los Gazuleí

Santiago ............
Sierra de Yeguas..
Sagués ..............
Pola de Lena , .. 
Quintana Gorma2
Godojos . .............
San Juan ...........
Puebla Bca .

1 i
Cáceres .......

Cádiz ..........

■ Huelva ....... '

, Zaragoza *...

. Idem •.........

. Salamanca...

. Navarra *.....

Idem ..........

. Oviedo .......

. Córdoba ......

. Burgos ......

. Idem ...-.T5.r#.

. Huelva .......

. Zaragoza 

. Huelva ........

. Zamiora ......
Toledo ........
Lugo ...........

. Idem  ..........
Zamora .......
Navarra ......

. Idem ...........
, Tdem ..........

Zaragoza *...
. Cáceres ......

Valladolid ...
L Patencia

. León ..t........

. Salamanca...
b Cádiz ........

• T,a Coruña...
• Málaga .......
• Navarra
• Oviedo .........
: Soria ...........
. Zaragoza *...
• Baleares
• Soria .........

1
•>

t
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JN-OMBRES DE LOS INTERESADOS
Parenteaco 

OOTL loa
causantes

A r m a ;  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loa cau

santes
Clases y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

►
D.a Josefa Barra Muñoz ......................
D.a Icaria Michelena Bengoechea.
D.a Manuela Eimii Martínez ............
D.a Antonia Moi-na Palomo......1........
D.a Manuela, Ascensión GavcL. Val-

dea vellano i...................................... ###
D.a Angeles Márquez l^artin ..........
D.a Raíaeda ■ Martínez Ibáñez ............

D.a Bárbara Montes Larrina........... .
D.a Hermenegilda Martínez García ...
D* Francisca Mar.tiar-jna Arruiz ......
D.a Elvira Alonso Rodríguez .............
D.a Sara Escalona Alfonso ................
J>.a Basilia Marchán Juárez ............
D.a Lucrecia Alonso * AIvarea ............

D.a Leonor Maestre Gutiérrez ............
D.a María de la& Nieves Martín Valle

, D.a Dorínda López Lázaro ................
D.a Juana Ferro Fuentes ..................

. D.a Catalina Estiemiana Castroviejo... 
E>.a Gregoria Fernández Garrido ......

• D.a Celedonia Fernández Fernández...
D.a Vicenta Agrámente Solá ..............
D.a María. Marcos López ............ ......
D.a Josefa Benítez Candón ................
D.a Rogelia González Puente ........... .
D.a María Armendáriz Garó ............
D.a Nicolasa Avila Garrido ................

/ D.a Asunción Arguello Centeno .........
D.a Asunción Aireos Ruiz ............ ......
D.a Isabel Hernández García ............
D.a Manuela Gutiérrez Lorente......*..
D.a Eusebia Garrido .Cristóbal .........
D.a Teresa Hevia Bernardo ................
D.a Catalina María Martín Bú*iio . ...

D.a Marcelina Molina Abad
D.a Mercedes Antelo Ronce ... .........
D.a Pilar Fernández Arias ................. -
D.a Príra Abanses Navarro ................
D.a Justina Hernández Alvlz ........
ÍD.a Marja de la Concepción Herrero

del A rco................................x
D.a Agustina Fernández Garete .......
D,a María Calonge Peña ____.i..........

- D a Bernarda Murfilo Navarro

D a Consuelo Milá Rovira ..... ............
Da Catalina Esteva Llómpart .............
D.a María España G’-uz ........... ...........
D.a Julia Gurrea Rosano ...............

D.a Benedicta Martínez Herrero .........
D.a Marta Martínez Valle ........... ....... i,
D.a Eusebia Gutiérrez Bello ........... .
D,a Concepción González Miranda ......
D> Faustina Gerda Miguel

Madr© ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

laem ........
Idem ........
Idem ........

Idem^,.......
Idem ^.......
Idem ........
Iaem ........
Idem ........
Idem ........
Ictem .........

Idem
Idem .........
ídem .........
Idein .........
Iaem ........
Idem' ..........

Id un .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

8
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... ;..
Idem ..........
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ........
Idem

Idean .........
Idem .........
Idem .......
Idem .......

Viuda
Id'un .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem r.-.r.M..

Cazadores 2 ........ .
Batallón 3 ............
Montaña 5 ............
Cazado.es-1 .........

Arapiles 7 ............
Batallón 8 ............
Infantería 17 ......

Infantería 18 ......
Infantería 19 '.....
Infantería 23 ......
Idem .....................
Infantería 24 ......
Infantería 26 ......
Idem ....................

Idem ................... .
Infantería 28 ......
Infantería 3o ......
Infantería 35 ......
infantería 86 ___
T. Gra-1. Mola ......

F. E, T. ................
Idem ....................
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. Cádiz ... 
F. E. T. León 
F. T. Navarra... 
F. E. T. Toledo ...

F. E. T. Zamora 
F. E. T, Zaragoza.
Idem ....................
La Legión ............
Idem ....................
Idem ....................
Idem .......... ..........

Idem ............ .
Idem ........... .........
Idem ....................
Artillería 9 .........
Zapadores 7 . ...

Idem .................
Transmisiones
Aviación ............ .
Guardia Civil

infantería ......
Infantería 25
Regulares 2 .........
Artillería ..............

infantería 17 ......í
Idem' .................... .c
F. E. T. Navarra...
La Legión .............¡
Guardia Civil .vi

Soldado Manuel García Barra ................... .......
Soldado Fermín- Porlu M'-cheiena ........................
Soldado Antonio Monteira EimU .... ......................

Soldado José Bueno Molina ................................. .

Soldado Pedro' Fernández García ........ ............
Soldado Miguel Gcy Márquez ...........................
Soldado Tirso Ibáñez Martínez ..rí.......................

Soldado Sixto B-lzuz Montes........................
Soldado-Solero Morales Martínez ........................
Soldado Ignacio Goizucta Martiarcna ..............
Soldado Cesáreo Yáñez Alonso .... ..........................
Soldado Agapitó Herrán Escalona
Soldado Pedro Marchán JUárez ...........................
Soldado Antonio Benéitez Alonso ....................'.......

Soldado Apolinar Pérez Martín ............................
Soldado Arturo Marino López ...............................
Soldado José A. Ferro ,Fpentes ....  .........
Soldado Juan José Lumbreras Estremiang..............
Falangista José Ruiz Fernándtz ............................

Falangista Celestino Alvarez Fernández ..............
Falangista Dionisio Malumbres Agramonte ............

^Falangista José Penedo Marcos ............................
Falangista Manuel González Benítez .....................
Falangista Baldomero"González González ...........
Falangista José Martínez Armendáriz ...............
Falangista Cesáreo Salvador'Avila ........................

Falangista Cirilo Panizo Arguello ................v........
Falangista Cándido Jiménez Arcos........... ............
Falangista AntonO Aldea Hernández .................... .

Legionario Alberto Hita Garrido ............................
Legionario Teófilo Bernardo He vi a ....................;.
Legionario Antonio Romero Martín .....................

Legionario Domingo Molina Abad .........................
Legionario Luis Borrozas Antelo .........................
Legionario Honorio del Campo Fernández ...........
Soldado Ciríaco Julián Abanses ............................
Soldado Juan Lozano Hernández ..........................

Soldado Isidoro Notario Herrero .........................
Soldado José Diez Fernández .................. ..............
Soldado Pedro Serrano Calonge ..........................
Guardia Angel Caballero Murillo - . ........... .......

Capitán don Ramión Mola Vidal ...................rr....
Capitán don Joaquín Creapi Coll ..........................
Teniente don Saturnino Rodríguez Ma-rtrí .....
Teniente don Victoriano Urionabarrenecbea Bus-

tillo ..................... ..................................................
Sargento don Vicente Benedicto Gascón .. 
Sargento don Victoriano Ontín Maréeles
Sargento don Santiago Arguello Aparicio ......... ...
Sargento don Manuel Ríos Plaza ........... ...üí- - . .
Sargento don Lorenzo Vesa Loro
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Pensión anual  
que se les 
concede 

Gobierno Mi litar 
o Autoridad que 

debe dar conocim
iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50

705.50
795.50
795.50

795.50 
795,50.
795.50
795.50
795.50
795.50

Cáceres *......... Cáceres ............  jCáceres .......
, Navarra .......... Lesaca ................... Navarra ,r Lugo ............... Villa Iba .............. Lugo ............%

Málaga ....... Málaga .................. Málaga .......

Logroño Nieva de Cameros. 
Isla Cristina ........

Logroño 1.77
Huelva ............. Hüelva

i Logroño ........... Herce ........ .......... Logroño
'

Huesca ...... Ansó .................. . Huesca .......
Logroño .......... Alfai’o ............. . Logroño
Navarra ......... Bassabarriz ........... Navarra
Oviedo ........ . Carbeje El Franco.

Sajazarra .............
M. de los Infantes

Oviedo ........
Logroño ..........
Zamora .. .......

Logroño ......
Zamora ......

795.50

. 795,50
795.50
7.95.50
795.50
795.50
795.50

^ 795,50 
795,50.
795.50
795.50
795.50 
795,50-
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.322.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00

795.00
795.00

Idem .......... .. Olíanos ...... ........... Idem . .. . .. .7 7 7

Idem ............... Zamora ................. Idem ...........
Salamanca Topas ............. ...... Salamanca...
Lugo ..................
La Corurja

Ferreira ......¿......... Lugo . . . ; . . . . . . 7

Neda ................... La Coruña...
Logroño ........... Rivaf recha / Logroño ......
Idem ...... Ainedo ................. Idem ....... ...

León Viñales ........... León .............
Navarra ....... . Tafalla ................ Navarra ......

Estatuto de Cla La Coruña 
Cádiz ..............

Puentedeume .......
San Fernando

La Coi-uña... 
Cádiz

• ses Pasivas del 
Estado de 22

24 noviembre 1942
León •.....
Navarra ....... .

Paradela ded Río...
Tafalla .............. ....
Ventar Retamosá...

Fuentes de Repoli..
B.° de Casetas ......
Almonacid Sierra..

Leóiy-, ..... .77
Navarra £

ri) de octubre d« Toledo ............. Toledo ........1926 y Ley de 
6 de noviem- Zamora ...... . Zamora ...—b r e de 1942 Zaragoza .......... Zaragoza ¿... 

Logroño . ...(«D. O.» nú Idem ..........mero 264), Logroño ....... . Calahorra ............. Jd ern .
Idem ............. Idem ................... Idem ...........% Oviedo ............. Pola de Lena Oviedo
Málaga ........... Málaga .................. Málaga .......

• ✓
Zaragoza Zaragoza Zaragoza' .... 

La Coruña...
Cáceres -

La Coruña ....,* El Ferrol
Cácerea ........... Cácereg .................
Zaragoza .......... Zaragoza ............ Zarasroza ....
Cáceres ........... y  illa,buenas Gata... Cáceres .....

795.00
795.00 

f" 795,00
’ 3.505,00

9.000.00
9.000.00
7.500.00

7.500.00 -
4.500.00

Salamanca 
Zaragoza .. 77;

Villavieja Yeltes 
Zaragoza ...............

Salamanca... 
Zaragoza *... 
Logroñoí Logroño Haro ............

Zaragoza ..73777.; 

Navarra . --

Zaragoza J . 7.. Zaragoza .... 

Navarra
■

Pamplona ............ .
Baleares ....... «i*
Málaga

Palma Mallorca ... 
IMelilla ....*...........

Baleares 
Málaga .......

La Coruña 
Zaragoza

i
El Ferrol ............ La Coruña... 

Zaragoza *... 
Idem ..........

Zaragoza ................
4.500.00
4.500.00

Id*3™ Idem ........ -..... ’.....
\ ’ jaa~hi .................

Telenda ......r.. Ampudia Campos... [Patencia • -
4.500.00 Oviedo —.. ,n Castillejo^ ;...... Pviedo
4.500,00 Cáceres Hasemda Oá/íewj p̂ ygii
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los can

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Teresa Hernández Díaz .................
D .;i Vctra Cantó Sánchez ...................
D.a Manuela Frías Buei.auictia ..........
D.a Fortunata Feneras de ia Varga ...
D.a Elvira García López ...................
D.u Florinda Perreras Miñambres
D.a Felisa Gambra González,................
D.a Calixta Melero Aranda .................
D.a Otilia Fernández Fernándí-z .........
D.a María Muñiz Suárez ...................
D.'1 María Martínez ! .ago ....................
D.a PUar Cave, o Coticie .......................

. D .:i Aurora López Zabai ..................
D.a Asunción Vázquez Sevilla .............
D .a María Llamas A.mor ....................
D.a Valeriana Meléndez Pérez ...«........
D.a Castora Alvarez Gómez ..................
D.a Pilar García Bolea .................o...
D.a María Isabel Flona Molina ..........
D .a Joaquina Martínez' Vlllanneva
D.a Isabel Alvarez Escalada .................
D .a Josefa Hernández Rodríguez
D.a Laura Cid Dueñas ...........................
D.a Generosa Amor Gutiéirez .............
D.a Salomé Alfonso Delgado . .
D.a Josefa Martín Segundo .................
D .a Ramona García García .................
D.a Aurora Araújo Fernández 
D.a Hortensia Domuro Barandala 
D.a Dolorc-s Fernández Rodríguez

D. José Insúa Luaces ............... ...........

D.a Victoria Moran Estr; da . ..............
D.a Josefina Tejada A:ni .. ...............
D.a Julia Blanco Recuerda .................
D.a Antonia Orna Ala.es ...................
D.a Lupicina Fernández :.<>o^z.............

D.a Obdulia Fernández (Tú: .................
D.a Julia Hernández CTálipunv/O
D.a Antonia Acosta ~Vhtcs .. ..\..........
D.a Ofelia Calvo Rodrigue? ....... .........
D .a Domitila Alonso Alonso . ....
D.a María Mendiara Puv^ .... ..........

D .a María Allanegui Lusarreta
D.a Paula Arrovo Romero ....................
D.a Josefina MacPherson Bonmatí ...

D.a Josefina Virginia Verche Igual 
D.a M a:ía Cristirta ce la Fuente y

Huertas .......................................
D.a Irene Es té vez Muñoz ....................

D.a Mercedes Alvarez Afán dr- Rivera...

D.a María Lorenza Alberti Villalonga... .
D.a Josefa Guirado Guhado . ...............
D.a Mercedes Gabarrón Zambrano ...
D.a Victoria Arres O^’ da  f^?hoa .........
D.a Catalina Cerón C a va s .............

Viuda ........
Idem ..........
ídem ..........
Idehi .......
Idem ..........
Idem .........
Idem. ..........
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
ídem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ......
Idem .........
Idem ..........
Idem
Idem ....... .

Huérfano ...

Viuda ........
Idem .........  1
Idem .........
Idem ..........;
Idem ..........]

Idem .......... ]
Idem .......... j
Idem ..........
Idem ........ . r
Idem ...... . j
Idem ........ (

Idem ......
Idem ......  ]
Idem ..........]

Idem ...... ]

Id~m .......... (
Idem .......... j

Huérfana ... i

Viuda ........  i
Ic.em .........  (
Idem ...... . 1
Idem .........  <
Ic tm  .........  I

Carabineros .......  .
Infantería i7 .....
Id e m . .....................
Infantería 26 ......
Infantería 25 ......
F. E. T  .................
F. E. T . Navarra... 
F. E. T . Zaragoza. <
Guardia Civil ......
Carros 2 .................
Idem ..................
Id  un ..................
Cano¿ 5 ................
Carros 6 .................
Cazadores 7 .........
Arapiles 7 .............
Ametralladoras 7... 
Infantería 17 í 
Infantería 19
Idem ......................
Infantería 24 ......

Infantería 26
Idem ..................
Infantería 27 
Infantería 28 
Infantería 29 
Infantería 30
Idem ....... ...........  ;
Idem .................

Idem ............... ;

Flechas Negras ... ■
Tercio Nieves ...... i
F. E. T. Hu-elva... 1 
F. E. T. Zaragoza. J 
La Legíóñ ........  1

[dem .................... ]
ídem ..............  ]
ArtiTleiía 2 ........  S
tapadores 7 .........  £
dem .....................  í
Carabineros ...........  <

Veterinaria .......... r
infantería ...... <
Ídem .....................  (

Ídem .................... C

Caballería .............  (
Hédico ............. . C

infantería .............  (

Artillería ..............  (
Guardia Civil ...... (
Ídem ....... .............. (
3. A. S. E ............. j
infantería ..........  1

Cara bine: o Tomás Tirado Domínguez ...............
Cabo Jesús Jiménez Ferrer ................................ .
Cabo Felipe Jiménez Aguado ......... ;..................
Cabo M..cario Diez Iglesias .................................
Cabo Benigno Martínez Oubiña ..........................
Cabo Andrés Escaja de la Fuente ...... ...........
Cabo Segundo Luzuriaga J im énez'.......................
Cabo Leonardo Marques Pérez ...........
Cabo Manuel García Morain .................................
Soldado Andrés Díaz Mosquera . ..................
Soldado Manuel Caamaño González ............ .
Soldado Alfredo Ferrer Pérez ..........................
Soldado Demetrio Alvarez Gabián ..............
Soldado Juan Gil Romero ............./......................
Soldado Manuel Bermúdez Domínguez ............
Soldado Felicísimo Fernández González ............ .
Soldado José Gómez Fernández ........................ .

Soldado Baldomero Mamara Agudo
Soldado Angel Bonafonte Martelos ..................
Soldado Anselmo Medrano Gutiérrez ............... .
Soldado Julio Pérez Aradros .............
Soldado Ccsái-to Vara Vara ' ................... ......... 1.,
Soldado Salvador López Otero ..................... .
Soldado Juan Mbrgado Rueda .......................... .
Soldado Hermógenes Rivero Castilla .................
Soldado José García y García ........  .............
Sjlda-do Benito Fernández Pérez ....................
Soldado Epifanio Canal Blanco ...........................

Soldado José Insúa Vázquez ...............................

Soldado Agustín del Es tal Esliada ....................
Falangista Angel Martínez Ibáñez ' ....................
Falangista Manuel Escudero Gómez
Falangista Valentín Muñoz Monteagudo .............
Legionario Segundo Pernia Cadenas .................

Legionario José Emiliano Morenza Feireiro
Legionario Jesús Hernández Sipión .............. -....
loldado Julio Hernández Alfonso
Soldado Perfecto Sánchez Martín ........................
Soldado Francisco García Cifuentes ....................
Carabinero Jerónimo Aparicio Leal .................

reniente Coronel don Pablo Bernad Molinos 
Comandante don José Gómez de Salazar y Ordui 
Comandante don Miguel Fernández de la Puen

Sánchez Villalba .............................................
Jomandante don Pablo Tellado Vicente ‘

Comandante don Nicolás Vallarino de Lao la  
Comandante don Arturo Manrique Sanz ..... !!!

Capitán don José Alvarez Ladrón de Guevara ...,

Capitán don Fernando Oi^una Romero ....*............
Capitán don Joaquín Serena Enam orado.............
Capitán don Francisco Rodríguez d* Austria .......
Auxiliar don Gregorio Bartret Portell ..................
Teniente don Andrés Ibáñez Meca ........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
rv

ac
io

ne
s 

  Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.500.00 
o.j0ü,U0
2.100.00 
2.100.00 
2.160,oa 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00
3.920.00

795.50
795.50
795.50
795.50
793.50
735.50 

- 795,50
795.50
795.50 
705'50
795.50
795.50 
753 50
733.50
755.50 

^ 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

793.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

2.178.00
2.178.00

735.50 
77o.50.
735.50

3.465.00

13.000 00 
11.000,00

ii.ono.no
11.000,00

ii.oo--.no •
11 000.09

3.000.00 

9.030 00
n.op-o no 
9 000 00 

. 8.500 00
7.500.00

i

o

Cl)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22: 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D . O.)) nú
mero 264).

J

Decreto de 18 
de abril 1938 
(B. O. d e l  
E. núm. 549). 
Ley 13 de di- 
c i c m b re de 
1940, («D  O .» 
número 292) y 
L e y  de 6 de • 
noviembre dé 
1942 («D  O .;> 
núm. 264).

«
24 noviembre 1942

't

N

Salamanca ,, ...
Zaragoza .........
Salamanca ......
León .................
Pontevedra ......
Zamora ' ....... .
Navarra ...........
Zaragoza ...».....
Oviedo .............
La Coruña ......
Idem ............. .
Zaragoza ..........
Orense .............
Huelva .............
La Coruña
Falencia ..........
Orense .............
Zaragoza ...... .
Idem .................
Idem .................
Logroño ...........
Idem .................
Zamora ...........
Oviedo ......... .
Cace res ...........
Salamanca ......
Oviedo .............
Orense .............
Idem .................
Idem .................

La Coruña ......

Zamora .........
Navarra
Huelva ...........
Zaragoza ..........
Zamora ............

Orense .............
Nav-aira ..........
Tenerife ...... .
Salamanca ......
Zamora ...........
Huesca .........ul.

Zaragoza ..........
Tokdo .............

Madrid .........
Castellón ...... .

Eadaioz ............
Madrid ......./....

Almería ............

Paleare?. ..........
Albacete ..i......
Cádiz ...............

Murcia

Alba de Tormes ...
Zaiagoza ....... .
Béjar ................ .
Quintana Rueda..
Meis ......................
Villarín Campos...
Legaria ..................
Alcalá Moncayo ... 
El Fito-Cudillero...
Sada ......................
Muros ............. .......
Zuera ..................
Avión .....................
La Granada Ríoto.
Culi-credo .............
Bustillo de Vega.. 

Sampayo-Lovios ...
Las Casetas ........
Vistabella ............
Plenas ......-...... .
Rincón de Soto ...
Arnedo .......... *.....
Burganes ...........
Vegadeo ...............
Botija ...................
El Tcnebrón ......£
Teverga .................
Esperanzo .............

\Carbairo .............. .
Toen .....................

Finisterre .............

Vigo Sanabria ......
Falces ....................
Santa Bárbara
La Almunia .........
Santa Cristina de 

la Po>lvoresa ......
Toen ....................

! Cascante .............
i La Lagu n a .............
fE :  Manzano ..........

Cunquilla Vidríales 
«Entrambosmuros..i
Zaragoza ........ !...
Toledo ..................

Madrid .................
Castellón ..............

Villanueva Serena.

Purchena ............

Mahón .............. .
Hellín ....................
Ceuta ...................
Toledo ¡....................
Cartagena

i
j Salamanca...
•Zaragoza .... 
; Salamanca...
León .......
Pontevedra...
Zamora .......
Navarra- ... 
Zaragoza
Oviedo ........
La Coruña..,
Idem ...........
Zaragoza ... 
Orense ....
Huelva ...... .
La Coruña.. 
Palcncia ......
Orense ....... .
Z ai a goza ...
Idem ......
Idem y........
I  ogroño
Idenn .........

■ Asturias ...
„ >Cá cores
¿ Oviedo ......
. Salamanca.. 

Orense
■ Tdem ;........

La Coruña

Zamora 
¡Navarra 
Huelva 
Zaragoza ...

Zamora 
Orense 
Navarra ..... 
Tenerife 
Salamanca.. 

;; Zamora 
Huesca

Zaragoza 
Toledo .......

•Madrid 
Castellón a..

¡r>n/indrv7 .....

Almería .....

■ Paleares 
.¡Albacete ... 
.¡Cádiz .........
Toledo ..... t

.'Murcia t z ,#a

4

K
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Da Margarita de la Cruz Couado

D. Mariano Moliner Español .............
DA Cristina Iranzo Modiner .............

Da  Antonia Carbonero Delgado .......

D. Conrado Alonso Marín r.. 
D.& Brígida Calvo León ......................

D. Diego García Garda ...................

D a  Concepción Cacharlo Barrio

D a Juana Andrés Ferrer ... ................
Da Rosario Carteño "ollados ............
Da  Luisa Soro Gracifo..........................

ViudíR ........

Padres .......

Viuda

Padres ......

Padre ........

Madre .......

Viuda ......
IdenT .........
Idem .........

Infantería ...........

Idem ....................

Guardia Civil ......

Idem ............ .......

Idem ............. „.....

Idem ............. .

Paisano ................
Idem ....................
Idem .....................

*

Alférez don José Muñoz Zúñiga ................. ....

Sargento don Francisco ‘Moliner Iranzo .........

Sargento don Francisco Molina Fernández ....

Guardia Jesús Alonso Calvo .................. ....... r..

Guardia Ernesto García García .......................

Guardia Mario Manrique Cacharro .............

Militarizado don Juan Chicharro G i l ......... .......
Militarizado don Federico Giménez Roldan......
Militarizado don Dionisio Pelegrin Magallón ....

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de ja Orden ce concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
gpr esta capital (Madrid) serán abo
lladas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala, en tanto conserven la aptitud 
legal; los padres en coparticipación 
mientras conserven su actual optado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva"' sin necesidad de nuevo seña
lamiento y en las mismas condiciones 
que en U anterior se les consignaba, 
pero a partir deQ 24 de noviembre de 
194¡2, día de la publicación d* la Ley 
de 6 del mismo mes, jr le® seián abo

nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas desde dicha 
fecha por cuenta dei referido señala
miento anterior, que oueda sin efecto.

4. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal y en las mismas 
condiciones que en el antorio, señala
miento se les consignaba, pero a par
tir del día 24 de noviembre de 1942, 
fecha de la publicación de la Ley de 6 
del rrJsmo mes, y les será abonada 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde aquella fe 
cha por cuenta de¡ referido anterior 
señalamiento, que queda anulado.

Madrid, 3o de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 25 de mayo de 1943 por

la que se dispone el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin 

sueldo, del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, don Basilio 

González Cosmen.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, .en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, 
don Basilio González Cosmen, pase 
a la situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, por tiempo mayor de un 
año y menor de diez, por haber dis
frutado el tiempo reglamentario que 
referente a su situación preceptúa la 
Orden ministerial de 27 de septiem- 
bx* de 1940,
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

5.000,00

4.500.00

8.830.00

3.465.00

3.465.00

3.465.00

795,50 
 795,50 
 795,50

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549), y 
Ley de 13 de 
diciembre 1940 
(«D . O .» 292), 
y Ley de 6 de 
novbre. de 1942 
(«D . O .» 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D . O.» núme
ro 50), Orden 
de 4 de noviem- 
b r e de 1940 
(«D. O .» nú- 
m e r o 255), y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
1942 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

24 noviembre 1942

Valencia . . . .

Córdoba .........

Logroño ..........

Albacete ........

Oviedo ............

Soria ........... .
Albacete .........
Zaragoza .........

Madrid ....

Valencia ....

Córdoba . . . . . . . . .

Tudelilla ..............

Fábricas Ropar ... 

Gijón ..............

Lozana
Hellín ...................
Zaragoza „............

Madrid ......

Valencia ....

Córdoba

Logroño .....

Albacete .....

Oviedo .......

Soria
Albacete ... 
Zaragoza ....

4

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio-. 
nes.

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que causa baja definitiva en el 
Escalafón de su clase el Guardián 
interino del Cuerpo de Prisiones que 
se menciona.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.090 pesetas, y con destino en la 
Prisión Central Tabacalera de San
tander, don Mariano Martínez Gon- ¡ 
zá.lez. cause baja definitiva en ei Es
calafón de su clase por haber renun
ciado al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se admite al servicio, sin san
ción, a don Florentino Egido Mar
tín, Agente judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 20 de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto.

Este Ministc rio, eij aplicación del 
artículo quinto de la Ley d2 10 de fe- 

¡ brero de 1939. ha resuelto admitir sin 
sanción al ejercicio ae los derechos 
que como funcionario puedan corres
pondería a <fbn Florentino Egido Mar

tín, Agente Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 20. de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se ratifica la Orden de admi
sión al servicio activo, sin sanción, 
de don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

limo. S r.: De 'conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1039 y Orden de la Presi-
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ciencia del Gobierno de 8 de junio de 
1940. ha resuelto ratificar la Orden de 
admisión al servicio activo, sin san- 
ción, de don Enrique Torres Estrada, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28* de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo'. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
l a  que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
inglesa de seguros «The Union Ma
rine & G eneral Insurance Company 
Limited», para el trienio que com
prende desde 1 .ª  de enero de 1935 
al 31 de diciembre de 1937.
limó. S r .: En ejecución de, lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley 
Reguladora de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza Mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, y de acuerdo , con el Ju- 

 rádo de Utilidades;
Este Ministerio ha dispuesto que, a 

los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza Mobilia- 
ria y de los impuestos de emisión y 
negociación de valores mobiliarios, se 
fije en 1.25 por 100 (un entero con 
veinticinco 'centésimas por diento) la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa de seguros «The 
Unión Marine & General Insurance 
Company Limited», para el trienio 
que comprende desde 1.° de enero de 
1935 a 31 de diciembre de 1937.

Lo que comunico a ,V. I.‘ pa^a su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 d e m a y o  de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general ’de Contri
buciones y Régimen de Empresas.,

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por
la que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
inglesa de seguros «Phoenix Assu
rance Company Limited», para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
enero de 1935 al 31 de diciembre 
de 1937.
limo. S r .: En ejecución de lo dis

puesto en el articulo 25 de la Ley re
guladora 'de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. 

'texto refundido de 22 de septiembre

de 1922. y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria 
y de los impuestos de emisión y nego
ciación de valores mobiliarios, se fije 
en 0,388 por 100 (trescientas ochenta 
y ocho milésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad inglesa de seguros «Phoenix 
Assurance Company Limited», para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
enero de 1935 a 31 de diciembre 
de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
inglesa de seguros « Union Assurance 
Society Limited», para el trienio que  
comprende desde 1.° de enero de 1938 
a 31 de diciembre de 1940.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley 
Reguladora de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza mobilia
ria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922. y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las.. Utilidades de la Riqueza, mobilia
ria y d£ los impuestos de emisión y 
negociación de valores mobiliarios, se 
fije en 0.184 por 100 (ciento ochenta 
y cuatro milésimas por ciento) .la ci
fra relativa de negocios en España 

;de ía Sociedad inglesa de seguros 
«Union Assurance Society Limited», 
para el trienio oue comprende desde 
1.° de enero de 1S03 a 31 de diciem
bre de 1940.

Lo oue comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros sobre la vida 
«L'Abeille» , para el trienio que com
prende desde 1. ° de enero de 1938 a  
31 de diciembre de  1940.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las

Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que. a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y nego
ciación de valores mobiliarios, se fije 
en 6,2 por 100 (seis enteros con dos 
décimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros sobre la vida 
«L ’Abeille», para el trienio que com
prende desde l.° de enero de 1938 a 31 
de diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde â V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIAY  COMERCIO

ORDEN de 20 de mayo de 1943 por
la que se amplía el perímetro den
tro del cual se concedió a don Fran
cisco Sánchez Madrid permiso para 
exploración de hidrocarburos, por 
Orden de este Ministerio de 20 de 
f ebrero de 1941 en los términos de 
Torrevieja, Orihuela, Guardamar, Al
moradí y Rosales, de la provincia de 
Alicante.

limo. Sr.: Vista ia instancia fecha 
2 de marzo de 1942, en la que don 
Francisco1 Sánchez Madrid solicita se 
amplíe la. superficie en la que, le fué 
concedido permiso para exploración 
de hidrocarburos, por Orden de este 
Ministerio fecha 20 de febrero de 
1941 publicada en C1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 65, del 
día 6 de marzo siguiente, no sólo en 
la comprendida por las Salinas del Es
tado de Torrevieja y La Mata, sino en 
la que, según dtmarcación efectuada 
por la Jefatura de Minas, quedó am
pliada la. primera de lasj Sálinas ci
tadas;

Resultando que pasada la instancia 
en cuestión a informes de la Asesoría 
Jurídica de este Ministeiio. -instituto 
Geológico y Minero de España y Con
seje de Min.ría. en consulta de posibi
lidad de compaginar la exploración de 
hidrocarburos con la explotación de las 
Salinas, sin perjuicio alguno pata és
tas, dichos Orgnismos lo hacen favo
rablemente sentando- la posibilidad de- 
compaginarlas legal y .técnicamente, 
con tan sólo'-tomar, algunas precau-
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dones, en su caso, encaramadas a 
salvaguardar las Salinas;

Considerando la importancia que pa
ra nuestra defensa nacional y econo
mía tienen las exploraciones de esta 
oíase de combustibles y la inexistencia 
de perjuicios para las Salinas del Es
tado,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que'le confiere el artículo sépti
mo del Dscreto de 7 de mayo de,19412, 
ha resuelto conceder a don Francisco* 
Sánchez Madrid la autorización que 
solicitaba para la exploración de hidro
carburos, dentro del perímetro total 
comprendido por ia siguiente designa
ción:

«A  partir de Calastaca, próximo al 
Cabo de Peña, pasando por la playa 
de Torre vieja, Cabo Cervera, hasta la 
casilla de Caiabineros situada muy pró
xima al kilómetro 38 de la carretera 
de Alicante a Torrevieja, siguiendo des
pués por la carretera de Novelda a 
Guardamar, hasta enlazar con la ca
rretera de' Novelda a Torrevieja, en el 
kilómetro 52, en donde se unen am
bas carreteras, se continúa por esta 
última hacia Torrevieja hasta llegar 
al kilómetro ‘53, en el que hay que 
desviarse para coger la línea divi
soria de los términos de Montesinos 
y Orihuela-hasta cruzar la carretera de 
San Miguel de Salinas en siu kilómetro 
3 1/2, siguen estos límites después por 
la carretera de San Miguel de Salinas 
atravesando este ,poblado y llegando 
hasta el kilómetro 22 de la carretera de 
Orihuela a Tor-evieja, continuando 
después hasta pasar por el mojón topo
gráfico denominado «La Vieja» y con
tinúa por la Rambla o Cañada deno
minada «La Estaca», uniéndose hasta 
su desembocadura en el Mediterráneo, 
en la Cala del mismo nombre; quedan
do por tanto, delimitado el perímetro 
entre los límites inayor de 4.000 y me
nor de 20.000 hectáreas señalados por 
el mencionado Deere tx>, y dent.o de cu. 
yo perímetro quedan comprendida^ ;as 
Salinas qUñ Estado, . e Torrevieja y «La 
Mata».

E- concesionario deberá cumplir ade
más de las condiciones determinadas 
por el repetido Decreto de 7 de mayo 
de 1942, las generales impuestas a .esta 
clase do trabajos y las» que en cada ca
so puedan imponerle la Dirección Ge- 
nedal de Propiedad:s. Instituto Geoló
gico.y Minero de España y Jcfatu-a de 
Mmas de Valencia, con el fin de sal
vaguardar los intereses' de las Salinas 
del Estado, srendo de cuenta del 'con
cesionario cuantos gastos se originen 
con motivo, tanto de la ejecución d? 
las medidas impuestas, como las vi
sitas del personal técnico que baya de 
inspeccionar los trabaje».

Lo que comunico a V. I. para su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 27 de mayo de 1943 por 
la que se declara jubilado al Perito 
agrícola del Estado, Principal de pri
mera clase, don Jesús Alonso Fernández

 por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Umo. Sr.: De acuerdo, con lo dis
puesto en el artículo 89 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, para 
la ejecución de la Ley de 22 de julio 
anterior, 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, Ley de 27 de di
ciembre de 1934 y Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno <le 15 de 
junio de 1942,

Este Ministerio ha, tenido a bien de
cretar el cese en el servicio activo, y 
declarar jubilado con fecha 11 de sep
tiembre de 1942, con él haber que por 
clasificación le corresponda, al Perito 
agrícola del Estado, Principal de pri
mera clase, don Jesús Alonso Fernán
dez, en situación de «supernumera
rio», y que cumplió la edad reglamen
taria en ja  citada fecha.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de mayo de 1943.— 

p. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por
la que se  r eadmite al servicio del 
Estado al Auxiliar de Administración 
Civil don Victorio Martín Vecino.
limo. Sr.: Visto el expediente/de re

visión para la depuración de la con
ducta político-social’ de don Victorio 
Martín Vecino, Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Depar
tamento, que fué separado.del servicio 
por Orden de 2 de julio do 1937, y te
niendo en cuenta los informes favora
bles del' Instructor del expediente y 
de la Asesoría Jurídica, •

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—La readmisión de dicho 

Auxiliar al servicio activo del gesta
do, imponiéndole las sanciones de cin
co años de traslado forzoso con prohi
bición de solicitar cargos vacantes du
rante dicho lapso de tiempo; cinpo 
afici de postergación en su escalafón

e inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, de
jando sin efecto la orden de 2 de ju
lio de 1937 por la que fué separado.

Segundo.—Ejecutar la postergación 
de cinco años, colocándole en el Es
calafón con número bis como Auxiliar 
Mayor de tercera clase, entre doña 
Federica González García y doña Ma
ría Hidalgo de Caviedes Gómez.

Tercero.—Amortizar este exceso de 
plaza con la primera vacante que ocu
rra de su categoría en el Escalafón; y 

Cuarto.—Que mientras no exista pla
za de su categoría en el Escalafón,, 
percibirá los haberes de siete mil dos- 
cintas pesetas anuales que- le corres
ponden como Auxiliar Mayor de terce- • 
ra clase, con cargó al Presupuesto de 
Gastos vigente de este Departamento 
al Capítulo i.®, Artículo 1.°, Grupo 20, 
Concepto único del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.— 

P. D., Carlos Rein..

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1943 por
la que se resuelven expedientes de 
depuración por la Comisión depura
dora C) de León.

limo. Sr.: Vistos loé expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
depuradora C) de León, con arreglo 
al Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936, Ley de 10 de febrero 
de 1999 y Orden de 18 de marzo .del; 
mismo año; . . ;

Examinados los expedientes, las pro
puestas del Juzgado Superior de Re- • 
visiones y el informe de la Dilección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Confirmar en-su cargo a los Si

guientes señores:
Don José Ramón1 San'tocildes, Au

xiliar numerario de la Escuela Profe
sional de Comercio de León.

Don Elíseo G a r c í a  Ruifernández,' 
Profesor especial de la Escuela de Co
mercio. \.

Don Francisco IVjloratiel Alvarez, Au
xiliar numerario, de la Escuela Supe
rior de Veterinaria.

Don Angel Santos González, Auxi- • 
liar numerario de la Escuela de Vete-" 
rinaria. ~

Don Joaquín Lópéz Robles, Auxiliad , 
de la Escuela de Veterinaria,



P á g i n a  5 4 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 j u n i o  1 9 4 3

a.» Habilitar para el ejercido de la enseñanza a los señores siguientes: Don José Aguado Smolinski, Profesor interino de la Escuela Superior de Veterinaria.Don Miguel Angel Vicente Mangas, 
Auxiliar interino temporero de la Es
cuela Superior de Veterinaria.Don Angel Suárez Erna, Auxiliar interino de la Escuela de Veterinaria.Don Cástor Gómez Domínguez, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Comercio.

Don Femando Alba Quijano, Profesor auxiliar supernumerario de la Escuela de Comercio.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 21 de abril de 1943 por laque se resuelve él expediente d e depuración de don Alvaro Aparicio 

López, Auxiliar de la Escuela Superior de Trabajo de M adrid .
limo. S r .; Visto el expediente de depuración dé don Alvaro Aparicio López, Auxiliar de la Escuela Superior de Trabajo de Madrid, instruido por e\ Juez Instructor de los expedientes de depuración de los funcionarios de este 

Departamento.
Examinada la propuesta y el informe de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica y visto él Decreto número 66 de 8 de noviembre de 1936 y Ley de 10 de febrero de 1®30, 
Este Ministerio ha resuelto: Inhabilitar para el ejercicio de la en. 

aefianza a  don Alvaro Aparicio López, Auxiliar de la Escuela Superior de Trabajo de Madrid.Lo digo a V. I. pa*a su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 21 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 21 de abril de 1943 por la que se declara revisado él expediente de depuración de don Rafael Cuesta Sirgo, Ayudante de la Escuela de Trabajo de Gijón.

Emo. Sr.: Visto el expediente de depuración, en trám ite de revisión, de don Rafael Cuesta Sirgo, Ayudante de 
la Escuela de Trabajo de Gijón.Examinado el expediente, la propuesta del Juzgado sjuiperior de revi- doots y «9- informe de la Dirección

Genera^ de Enseñanza Profesional y Técnica,Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don Ra- I fael Cuesta Sirgo y, en su consecuen
cia-, ratificar la Orden de 10 de febrero de 1940 que 1€ impuso la sanción de inhabilitación para el desempeño de la Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 7 de mayo de 1943 por  la que se declara revisado definitiva

m ente el expediente de depuración de don Daniel Martínez Ferrando, Catedrático de la Escuela profesional 
de Comercio de Palma de Mallorca.
limo. S r .: Visto el expediente de 

depuración, en trámite de revisión de oficio, del Catedrático de la Escuela Profesional de Comercio de Palma de Mallorca, don Daniel Martínez Ferrando.
Examinado el expediente, la senten- ¡ 

cia recaída contra el interesado, el informe del Juez superior de revisiones y de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica,Este Ministerio h a  resuelto declarar definitivamente revisado dicho expediente, separando del servicio y dando de baja del EscaLafói respectivo al indicado Catedrático don Daniel M artínez Ferrando.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 11 de mayo de 1943 por laque se declara revisado el expediente 

de depuración de don José María Alvarez Rivera, Profesor encargado de curso de Institutos.
Timo. S r .: Visto el expediente de depuración en trám ite de revisión de 

don José María Alvares Rivera, Profesor encargado de curso de institu- tos; 0Examinado el expediente, la propuesta -del Juzgado Superior de Re
visiones y el informe de la Dirección General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
revisado el expediente de depuración de don José María Alvarez Rivera y, en su consecuencia, confirmarle en

sus derechos a partir de la fecha de 
esta Orden.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de mayo de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a la cátedra de «Derecho político», de la Universidad de Santiago.
limo S r .: Anunciada a oposición, 

turno libre, la cátedra de «Derecho 
I político», de la Facultad de Derecho 
i  de la Universidad de Santiago, según ! la Orden de 19 de febrero de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3 de marzo siguiente),Este Ministerio ha tenido a bien nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dichas oposiciones, y que estará constituido en la siguiente forma: Presidente: limo. Sr. D. Fernando María Castiella Maíz, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vocales: Don Enrique Gómez Arbo- ¡leya, don Luis Sánchez Agesta, don Segismundo Royo-Villanova Fernández Cavada y don Juan M. Castro Rial, 
Catedráticos, los dos primeros y el úl
timo, de las Universidades de G ranada y Salamanca, respectivamente, y el tercero, Catedrático de Universidad, excedente.Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Carlos Ruiz del Castillo Catalán de Ocón, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Gonzalo del Castillo Alonso, don Luis Legaz Lacam- bra. don Ignacio M. Logendio Irure y 
don Valentín A. Alvarez y Alvarez, Catedráticos de las Universidades de Santiago, Sevilla y Oviedo, respectivamen
te, el segundo, tercero y cuarto, y Catedrático de Universidad, jubilado, el primero.Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 24 de mayo de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 

la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a le cátedra de «Derecho penal», de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago.
Emo. Sr. j Anunciada a . oposición, turflo le cátedra de Derecho pe-
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nal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, según Orden 
de 9 de diciembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar dichas oposiciones y que esta
rá constituido en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. D, Eugenio 
Cuello Calón, del Consejo Superior de 
Xnvstigaciones Científicas.

Vocales: Don Isaías Sánchez-Tejeri- 
na’ y Sánchez, don Octavio Pérez Vi
toria, don Antonio Ferrer Sama y don 
José Ortego Costales, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid, Barce
lona, Murcia y 'La Laguna, respecti
vamente.

Presidente suplente: limo. sr. don
Eloy Montero Gutiérrez, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplentes: Don José Gua- 
llart y López de Goicoechea, don José' 
A. Rodríguez Muñoz, don Antonio 
Mesa Moles y don Juan del Rosal 
Fernández, Catedráticos de las Uni
versidades d e  Zaragoza, Valencia, 
Granada y Valladolid, respectiva
mente.

-Lo digo a V. I. para su' conocimien
to y dem^s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se declara exento de depura
ción al Catedrático de la Universi
dad de Granada don Antonio Marín 
Ocete.

limo. Sr.: Considerando que don An
tonio Marín Ocete, Catedrático y Rec
tor de la Universidad de Granada, por 
ostentar este cargo de confianza des
de la .iniciación del Glorioso Movi
miento' Nacional, se encuentra com
prendido en lo • dispuesto en 1& Or
den de 18 de junio de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 30) 
aclarada por la de 5 de julio siguiente 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13). ‘ .

Esté Ministerio ha resuelto declarar 
exento de depuración al mencionado 
Catedrático don Antonio Marín Ocete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. o

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria»

ORDEN de de mayo de 1943 por 
la que se agrega a la convocatoria 
que se cita la cátedra de «Derecho 
Internacional Publico y Privado», de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna .

Erno. Sr.: Este Ministerio ha depues
to:

1.° Que se suspenda la celebración 
'de las oposiciones' anunciadas por Or
denes de 1.1 de juno d 1,941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28) y 7 
de julio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15) para ¡a provisión 
de la cátedra de «Derecho Internacio
nal Público y Privado» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Vâ  
lladolid.

2.° Agregar a la mencionda convo
catoria y ai mismo turno de Auxilia
res, la cátedra de igual denominación 
vacante en la Facultad de Derecho 
de ia Universidad de La Laguna.

3.° Qu€ se abra un plazo de dos 
meses a contar desde e»l de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
puedan solicitar la nueva cátedra agre
gada los aspirantes que lo deseen, pe
ro entendiendo que éstos no tendrán 
derecho a la cátedra de Valladolid; y

4.° Los nuevos aspirantes % aten
drán a las condiciones exigidas en el 
anuncio-convocatoria publicado para 
la cátedra de Valladolid en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
28 d:-julio de 194/1.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por
la que se reconoce el ascenso al suel
do de 6.000 pesetas al Maestro don 
Jesús Martínez Martínez.

limo. Sr.: Visjta la razonada pro
puesta elevada po. la Comisión espe
cia] de Escalafones del Magisterio Na
cional Primario, ^para resolver la re
clamación formulada por el Maestro 
don Jesús Martínez Martínez, núme
ro 14.965 del Escalafón General, en 
solicitud de su asesnso al siueCdo de 
6.000 pesetas anuales, %teniendo en 
cuenta que por la -Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de San
tander fué omitido e; señor Martínez 
Martínez en las relaciones de Maes. 
tros en activo, remitida* dé acuerdo

con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 6 de febrero de 1942, y que 
posteriormente la mencionada Sección, 
ante los reiterados telegramas remiti
dos por la Dirección Genera] d>e Pri
mera Enseñanza, manifiesta que don 
Jesús Martínez Martínez, número
14.965, figuraba como Maestro de la 
Escuela de Hazas de Soba (Santan
der) hasta su ces: por excedencia en 
28 de marzo de 1942, concedida por pa
se al Cuerpo de Policía,

Este Ministerio ha resuelto; <
Que se considere ascendido a don 

Jesús Martínez Martínei, número
14.905 del Escalafón General, al sueldo 
de 6 0Q0 pesetas anuales con efectos
de l.« oe enero de 194/2 y hasta sju
cese por excedencia en 28 de marzo 
dei mismo año.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza. Sr. Ordenador de Pagos 
por Obligaciones d? este Ministerio. 
Sr. Jefe de la Sección Administrati
va de Primera Enseñanza de San
tander.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por 
la que se designa a don Ignacio Alon
so de Nora Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de  
Oviedo.

limo. Sr.: En uso de las atribu
ciones conferidas por la Ley de 30 de 
mayo de 1941, y vistas la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de 
Oviedo,

Este-Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Ignacio Alonso de Nora 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Oviedo.'

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretarib de éste Minis
terio.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando admitidos y  excluidos pro
visionalm ente a las oposiciones de 
« D erecho político»  de la Universi
dad de Santiago, a los señ ores que 
se indican .

En cumplimiento de lo dispuesto én 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tum o libre, anunciadas 
para la provisión de la cátedra de 
«Derecho político» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad^ de Santia
go, ha sido nombrado por Orden dé 
24 de mayo del corriente año.

2.<L Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la con
vocatoria, . los señores siguientes: .

D. Francisco Javier Conde García.
D. José Luis San taló Rodríguez de 

Viguri.
D. Antonio Seiquer Velasco.
3.° Excluido, por haber enviado la 

petición fuera de plazo y no acompa
ñar ninguna documentación, don An
tonio Asorey Andaluz.

4.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
re el Decreto mencionado, así como 
el articulo 21 del de 18 de septiembre 
de 1935.

Madrid, 2 de junio de 1943.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal del Concurso-oposición para 
proveer la cátedra de « Historia de las 
Artes Plásticas» e «Historia de la Ar
quitectura», de la Escuela Superior de 

Arquitectura de Barcelona
Señalando fecha, hora y  local en que 

ha de presentarse ante Tribunal 
el opositor don J osé F. Rafols      Fon
tanals. 

De conformidad c o n  lo que pre
viene el articulo 19 del Decreto de 
14 de enero de 1933, por el que se ri
gen estas oposiciones, el Tribunal, vis
tas las publicaciones, proyectos, tra
bajos y méritos apocados por el opo
sitor don José F. Rafols Fontanals. 
acuerda sea adm itido; debiendo pre
sentarse el día 10 del próximo mes de 
junio, a las diez de la mañana, en 
esta Escuela Superior de Arquitectura 
(Ciudad Universitaria).
... Madrid, 26 de mayo de 1943.— El 
presidente del Tribunal, Pedro Mugu- 
ruza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas 
Autorizando a la Sociedad M etalúrgi

ca « Duro-Felguera »  para construir 
un cargadero de mineral de hierro 
en el dique embarcadero de la con
cha de Llumeres ( Go zón ).

Visto el expediente incoado por la  
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, 
a petición de la representación de la 
Sociedad «Duro Felguera», para obte
ner la autorización necesaria para 
construir un cargadero de mineral en 
la ensenada de Llumeres, del término 
municipal d e  Gozón;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente * Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a la 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe iilcon- 
veniente ni perjuicio Ipara el interés 
público en acceder a lo que se pide, y 
con las obras que se pretende ejecu
tar se facilita el abastecimiento de 
mineral a la industria siderúrgica 

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.R Se concede a la Sociedad Me
talúrgica ' «Duro-Felguera» autoriza
ción para construir un cargadero de 
mineral de hierro én el dique em
barcadero de la concha de Llumeres 
(Gozón), que tiene construido en vir
tud, .de concesión otorgada por Real 
Orden de 22 de junio de 1907.

2.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado y sus
crito. en 31 de diciembre de 1941, por 
el Ingeniero de Caminos, -€anales y 
Puertos, don José Sola Sampil. salvo 
las modificaciones de simple detalle 
que sean 'autorizadas por la Jefatu
ra de Obras Públicas y que no 'alte
ren la esencia de esta concesión, ni 
de la otorgada por Real Orden de 22 
de junio de 1907. .

3.a Se dará comienzo a las obras N 
dentro del plazo de tres meses, y 
quedarán terminadas en el de nueve 
meses, contados ambog plazos desde!, 
la fecha en que se comunique al pe
ticionario la concesión.

4> Terminadas las obras, el oon- 
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cesionario lo comunicará a la Jefa
tura de Obras Públicas, a fm de que 
la misma proceda a efectuar el re
conocimiento de las construidas, con
signando el resulta io en acta que se
rá sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

v5.a Las obras se realizarán y que
darán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas, 
comprometiéndose el concesionario a 
conserva'rlas en buen estado y a no 
destinarlas a uso distinto del especi
ficado en esta concesión, salvo que 
obtuviese para ello autorización com
petente.

0.a Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

7.a El concesionario abonará un 
canon que será fijado -por la Direc
ción General de Puertos, a propues
ta de la Jefatura, la cual oirá, a tal 
efecto, a la representación de la en
tidad concesionaria. Etete canon se 
abonará en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, y será revisa-ble y, 
por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

8.a Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras 
no se hubiesen empezado éstas, ni so
licitado prórroga, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

9.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y el conce
sionario elevará la fianza depositada 
al cinco por ciento (5 por 100) del 
importe del presupuesto de las obras, 
en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha en que se le oomunique la 
concesión.

10. Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado, y con arreglo al 
artículo 41 de la Ley de Puerros, que
dando sujet?, a lo previsto en el ar
tículo 47 de la misma. |

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas a Accidentes del Tra
bajo, Seguro de Vejez, Subsidio Fa
miliar y demás de carácter social, asi 
como al cumplimiento de las Leyes 
de Protección a la Industria Nacio
nal y a lo que sea aplicable del Re
glamento de Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquie
ra de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este ca
so, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes. La caducidad de 
la concesión otorgada por Real Or
den de 22 de junio de 1907 producirá 
automáticamente la de ésta.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1943.—El 

Director general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Oviedo.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Acordando la caducidad de la conce
sión otorgada a don Tomás Huéla
mo Pérez de un aprovechamiento de 
aguas, del no Záncara, en término  
de Pedroñeras (Cuenca).

Visito el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Tomás 
Huélamo Pérez de un aprovechamien
to de aguas del rio Záncara, en tér
mino municipal de Pedroñeras, provin
cia de Cuenca, asunto en cual se 
ha oído al Consejo de Obras Públicas, 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de la concesión otorgada a 
don Tomás Huélamo Pérez de un apro
vechamiento de aguas en el río Zán
cara .término de Pedroñeras; (Cuenca) 
con volumen, de agua utilizado de 850 
litros por segundo y salto de tres me
tros, con destino a molino harinero,

declarando libre el tramo de lío co
rrespondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta
Sr. Ingeniero Jefe de Agua^ de la De

legación de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana.

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a la «S. A, Azufre
ra del Ce najoy> para aprovechar 
aguas del río Segura, en término 
municipal de Hellin (Albacete).
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada a la «S. A. Azu
frera dei Cena jo» para aprovechar 
aguas del rio Segura, en té: minos 
municipales de Hollín (Albacete) y 
Moratalla (Murcia) asunto en el cual 
se ha oído al Consejo de Obras Pú- 
blicas^

Este Ministerio, de acuerdo con ei 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto la caducidad 
de la concesión otorgada en 27 de 
julio de 1923 a la «S. A. Azufrera del 
Cenajo» para aprovechamiento de 
13.000 litros de agua del río Segura 
en términos municipales dt Hollín 
(Albacete) y Moratalla (Murcia) con 

destino a producción de energía eléc
trica, quedando a beneficio del Esta
do la fianza, si ésta se hubiese cons
tituido, y declarando libre el • iranio 
de río a que afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, ©i de la Sociedad inte
resada y demás efectos, debiendo dar 
trabado de esta comunicación a la 
Delegación de Hacienda con reseña 
del resguardo de la fianza constitui
da en la Caja General de Depósitos 
—sí ésta lo hubiese sido— , a los efec
tos de. incautación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1943.—El 

Director gene.al. P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero je fe  do Aguas de la 

Cuenca del Segura.


